	Diciembre, 01 de 2025.-
	Boletín Oficial Nº 138
	[image: image1.png]






[image: image2.emf] 

[image: image3.emf] 

[image: image4.png]




[image: image5.jpg]


[image: image6.png]


        


DECRETO Nº 3850-S/2025.-

EXPTE. Nº 200-231/2023.-

AGREG. Nº 700-453/2023 y Nº 0716-0292/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. María José Álvarez Carreras, D.N.I. N° 23.167.641, en contra de la Resolución N° 000830-S-2023, emitida por el Sr. Ministro de Salud en fecha 08 de septiembre de 2023, por las razones invocadas en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Notifíquese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4024-E/2025.-

EXPTE. Nº 1050-982/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptase, a partir del 1° de octubre de 2025, la renuncia presentada por la Contadora Pública Nacional Eugenia Martínez Alvarado, D.N.I. N° 28.833.140, al cargo de Secretaria de Crédito Educativo del Ministerio de Educación, agradeciéndole los servicios prestados.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4031-MS/2025.-

EXPTE. Nº 1414-473/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del COMISARIO GENERAL JORGE MARTIN ORTEGA, D.N.I. N° 23.984.367, LEGAJO N° 13.115, de acuerdo a las previsiones del artículo 93º inc. c) de la Ley N° 3.758/81 modificado por Decretos N° 2.810-0/01 y N° 7.482-MS/22.-

ARTÍCULO 2º.- Dispónese, a partir del día subsiguiente de finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del COMISARIO GENERAL JORGE MARTIN ORTEGA, D.N.I. N° 23.984.367, LEGAJO N° 13.115, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. ñ) de la Ley 3.759/81.-

ARTÍCULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capitulo III, artículo 50° y concordantes de la Ley N° 1.886/48.-

ARTICULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Policía de la Provincia y Contaduría de la Provincia, para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4137-S/2025.-

EXPTE. Nº 714-3327/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por reconocido el Adicional por Titulo de Posgrado como Especialista en Terapia Intensiva del veinte por ciento (20%) a favor del Dr. Cristian Fernando Moya, CUIL 20-29223185-8, quien revista en el cargo categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-02 Hospital Pablo Soria, a partir del 13 de febrero de 2023, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Acuerdo N° 2633-HF-2021 y su modificatorio Decreto N° 8485-HF-2023, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente se atenderá con las partidas presupuestarias que a continuación se indican:

El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025 - Ley 6440, prevé para la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-02 Hospital Pablo Soria, la Partida 01-01-01-01-02-364 "Adicional por Titulo de Posgrado".

En caso de que en Ejercicios Anteriores no haya sido liquidada y abonada la readecuación que se trata autos, la misma se atendería con la siguiente partida prevista en el Presupuesto General de Gastos y Recursos vigente:

EJERCICIOS ANTERIORES: 

Deuda Pública Provincial "03-10-15-01-26-0 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública.-

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4140-S/2025.-

EXPTE. Nº 702-36/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, conforme se indica a continuación:

JURISDICCION: “R” MINISTERIO DE SALUD

U. de O.: R6-01-11 Hospital Doctor Oscar Orias

SUPRIMASE 





CREASE
Categoría 


N° de cargos

Categoría


Nº de cargos

E 



1

A (j-2)



1

Agrup. Profesional 




Agrup. Profesional 

Escalafón Profesional




Escalafón Profesional 


Ley N° 4418





Ley N° 4418




Total

---------

1

Total

---------

1

ARTÍCULO 2°.- Téngase por designada en carácter de interina a la Bioquímica Noelia Jimena Ruiz, CUIL N° 27-34065586-4, en el cargo categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, para Cumplir funciones inherentes a su profesión en la U. de O.: R 6-01-11 Hospital Dr. Oscar Orias, a partir del 6 de noviembre de 2023 y hasta el llamado a concurso del mismo, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 3°.- La erogación que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, se atiende con las partidas presupuestarias que a continuación se indican:

EJERCICIOS N° 2023-Ley N° 6325, 2024-Ley N° 6371: 

Las respectivas partidas de Gastos en Personal asignada en la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-11 Hospital Dr. Oscar Orias.‑

EJERCICIO 2025-Ley N° 6440:

Con la respectiva partida de Gastos en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-11 Hospital Dr. Oscar Orias.‑

En caso de que en Ejercicios Anteriores no haya sido liquidado y abonado lo gestionado en autos, el mismo se atendería con la siguiente partida prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente:

EJERCICIOS ANTERIORES: 

Deuda Pública Provincial "3-10-15-1-26-0 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública.‑

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4141-S/2025.-

EXPTE. Nº 723-689/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 723-689/2023, caratulado: "SOLICITUD DE ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS A FAVOR DE LA DRA. GOMEZ, MARIA SOLEDAD - ODONTOLOGA - CATEGORIA A-30 HS.", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la partida 3-10-15-01-26 - "Para
pago de Obligaciones
 no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, -Ejercicio 2025- Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4142-S/2025.-

EXPTE. Nº 722-228/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por cumplidos los servicios prestados por el Licenciado en Bio-Imágenes Esteban Alberto Tejerina, CUIL N° 20-17350288-6, en la categoría B-1 (A1), con más el Adicional por Tareas Críticas Nivel 2, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, personal contratado de la U. de O.: R 1 Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2020, en razón de cumplir funciones en el Servicio de Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Presbítero Escolástico Zegada, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTICULO 2°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a las partidas presupuestarias "03-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, la erogación que demande el Adicional por Tareas Críticas Nivel 2, a favor del Licenciado en Bio-Imágenes Esteban Alberto Tejerina, por el periodo comprendido entre el 11 de septiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2023, por encontrarse prescriptos los periodos anteriores en virtud de lo dispuesto por el artículo 2562° del Código Civil y Comercial de la Nación.-

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4143-S/2025.-

EXPTE. Nº 722-43/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025 Ley 6440, conforme se indica a continuación:

JURISDICCION: “R” MINISTERIO DE SALUD

U. de O.: R6-01-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada

SUPRIMASE 





CREASE
Categoría 


N° de cargos

Categoría


Nº de cargos

4 




1

13



1

Agrup. Serv. Grales.





Agrup. Tecnico

Escalafón General





Escalafón General


Ley N° 3161/74





Ley N° 3161/74




7(c-4)




1

4



1

Agrup. Tecnico





Agrup. Serv. Grales.

Escalafón General





Escalafón General

Ley N° 3161/74





Ley N° 3161/74

Total

---------


2

Total

---------

2

ARTICULO 2°.- Adecuase a la Sra. Carmen del Valle Ramírez, CUIL 27-20328443-3, en el cago categoría 13, Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: R6-01-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 3°.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con las partidas presupuestarias que prevé, el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2.025, Ley N° 6440, que a continuación se indican:

EJERCICIO 2.025: 

Con a respectiva partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada.-

ARTÍCULO 4°.-  Dejase establecido la creación de un cargo vacante categoría 4, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161/74, en la U. de O.: R6-01-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada, para su posterior llamado a concurso.-

ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4144-S/2025.-

EXPTE. Nº 720-0034/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025 - Ley 6440, conforme se indica a continuación:

JURISDICCION: “R” MINISTERIO DE SALUD

U. de O.: R5-06-02 Centro de Rehabilitación “Dr. Vicente Arroyabe”

SUPRIMASE 





CREASE
Categoría 


N° de cargos

Categoría


Nº de cargos

7 




1

15



1

Agrup. Administrativo




Agrup. Tecnico

Ley N° 3161/74





Ley N° 3161/74




14




1

4



1

Agrup. Serv. Generales




Agrup. Serv. Generales

Ley N° 3161/74





Ley N° 3161/74

Total

---------


2

Total

---------

2

ARTÍCULO 2°.- Adecuase a la Sra. Melisa Natalia Aguero, CUIL N° 27-33128380-6, en un cargo categoría 15, Agrupamiento Técnica, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la Unidad de Organización R5-06-02 Centro de Rehabilitación Dr. Vicente Arroyabe, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 3°.- Dejase establecido la creación de un cargo vacante categoría 4, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161, en la Unidad de Organización R5-06-02 Centro de Rehabilitación Dr. Vicente Arroyabe, para su posterior llamado a concurso.-

ARTÍCULO 4º.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con la partida presupuestaria que prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indica:

EJERCICIO 2025: 

La partida de Gastos en Persona, asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización  5-06-02 Centro de Rehabilitación Dr. Vicente Arroyabe.‑

ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4146-S/2025.-

EXPTE. Nº 729-171/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adecuase a la Sra. Berta Juana Álvarez, CUIL N° 27-21642422-6, en el cargo categoría C-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional Ley N° 4413, de la U. de O.: R 6-01-17 Hospital Dr. Jorge Uro, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con las partidas presupuestarias que prevé, el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indican:

EJERCICIO 2025: 

Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-17 Hospital Dr. Jorge Uro las partidas de Gastos en Personal, las que de resultar insuficientes tomarían fondos de la partida 1-1-1-1-1-23 "Adecuación Ley N° 4413", en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro.-

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4153-S/2025.-

EXPTE. Nº 710-226/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025 - Ley 6440, conforme se indica a continuación:

JURISDICCION: “R” MINISTERIO DE SALUD

U. de O.: R6 SECRETARIA DE SALUD

SUPRIMASE 





CREASE
Categoría 


N° de cargos

Categoría


Nº de cargos

7 




1

15



1

Agrup. Administrativo




Agrup. Tecnico

Escalafón General





Escalafón General

Ley N° 3161/74





Ley N° 3161/74




Total

---------


1

Total

---------

1

ARTÍCULO 2°.- Adecuase a la Sra. Natalia Pamela Barro, CUIL N° 27-28856284-4, en el cargo categoría 15, Agrupamiento Técnica, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la Unidad de Organización R6 secretaria de Salud, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 3º.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con la partida presupuestaria que prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indica:

EJERCICIO 2025: 

Con la respectiva partida de Gastos en Persona asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización  6 Secretaria de Salud.‑

ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4400-G/2025.-

EXPTE. Nº .-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 NOV.2025.-

VISTO:

El fallecimiento del Doctor Ekel Meyer, producido el día 30 de noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Mayer se desempeñaba actualmente como Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia demostrando en su accionar sólidos principios de justicia;

Que, su carrera pública no se limitó al ámbito judicial, también fue Ministro de Seguridad, Diputado Provincial y Concejal del Municipio Capitalino;

Que en virtud de ello resulta un deber del Gobierno Provincial honrar la memoria de este ilustre jurista y hombre de bien con motivo de su lamentable desaparición fisica;

Por ello en uso de las atribuciones propias;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declarar Duelo Provincial en todo el territorio de la Provincia de Jujuy por el término de tres (3) días a partir del día de la fecha, con motivo del fallecimiento del Doctor Ekel Meyer.-

ARTÍCULO 2º.- Durante los días de duelo las Banderas Nacional y de la Libertad Civil permanecerán izadas a media asta en todos los edificios públicos.-

ARTÍCULO 3º.- Suspender la realización de todos los actos oficiales, mientras dure el Duelo Provincial dispuesto en el artículo 1º del presente.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, comuniquese, publiquese integramente en el Boletín Oficial. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 8762-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-417/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la implementación dé la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN TURISMO", conforme Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 3005-E-2022 al Instituto de Educación Superior N° 2, localizado en la ciudad de Tilcara, identificado con el CUE N° 3800739-00, para la cohorte 2026, con inicio en el mes de abril, una (01) comisión, por las razones expresadas en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Jurisdiccional aprobado por Resolución N° 3005-E-2022, para la legalización de los títulos de los egresados como "Técnico/a Superior en Turismo" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN TURISMO" del Instituto de Educación Superior N° 2, localizado en la ciudad de Tilcara, para la cohorte 2026.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaria de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección. de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Titulos, Comisión de Estudio de Títulos y Dirección de Educación Superior. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 8923-E/2025.-

EXPTE. Nº 1090-419/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 NOV. 2025.-

LA SECRETARIA DE GESTION EDUCATIVA A CARGO DEL MINISTERIO DE EDUCACION

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el cambio de domicilio del Instituto Modelo de Comunicación Audiovisual (IMCA), incorporado a la Enseñanza Oficial mediante Resolución N° 2136-E-24, a la calle Cangallo N° 77 esquina Monteagudo del Barrio Coronel Arias de esta ciudad, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que anualmente se realice a través de la Dirección de Educación Privada, el estricto contralor legal, contable y técnico edilicio de la Institución Educativa, debiendo cumplimentar el interesado, en tiempo y forma, con la presentación de toda la documentación y/o actualización que le sea requerida. Y que, la Inspección Técnica Pedagógica, sea realizada por la Supervisión del Nivel de Educación correspondiente, debiendo ejecutar el interesado todas las observaciones que surjan en los diversos informes.-

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la Institución no podrá exceder el máximo de personas establecido por la Normativa Básica de Arquitectura Escolar en cada aula, ello a los efectos de la funcionalidad del edificio y de la calidad educativa de los estudiantes.-

ARTÍCULO 4°.- Determinase que está expresamente prohibido la transmisión, cesión o transferencia por cualquier título de la presente Resolución a terceros, el cambio de nombre de la Institución Educativa o el cambio de domicilio, sin previa autorización Ministerial, bajo apercibimiento de ley.-

ARTÍCULO 5°.- Téngase presente que el incumplimiento de las disposiciones de la presente Resolución por parte del propietario o de la Institución Educativa conllevará la caducidad inmediata de la presente autorización.-

ARTÍCULO 6°.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio de Educación procédase a notificar la parte dispositiva del presente Acto Resolutivo, al Presidente de la Fundación Damasco, Sr. Omar Gustavo Flores con copia certificada.-

ARTÍCULO 7°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, Comuníquese y Publíquese sintéticamente en Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Gestión Educativa, Departamento de Título, Legalizaciones, Certificación de Estudios y Equivalencias, Dirección de Planeamiento Educativo, Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Primaria, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de Educación Privada y Dirección de Información, Monitoreo y Evaluación Educativa, para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, archívese.

Lic. Alicia Zamora

Secretaria de Gestión Educativa 

a cargo del Ministerio de Educación

RESOLUCION Nº 9122-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-21619/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2024, efectuada por el Sr. José Luis Soto, C.U.I.L. N° 20-16991306-5, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria y Dirección de Educación Técnico Profesional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 9132-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-17551/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2023 y 2024, efectuada por el Sr. Juan Carlos Torrico, C.U.I.L. N° 20-11664503-4, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° y 53º de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Departamento Personal No Docente, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de Educación Superior y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 1187-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-1015/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su entonces Titular C.P.N. JORGE RAUL RIZZOTTI y el ING. DANIEL EDGARDO GIMENEZ, CUIL N° 20-14324135-2, Categoría A-5 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, con más el Adicional del 33% por Mayor Horario, por el periodo comprendido entre el 01/01/2019 al 31/12/2019.-

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado - Ejercicio 2019.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, Publíquese en Boletín Oficial, Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1188-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-922/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su entonces Titular C.P.N. JORGE RAUL RIZZOTTI y la AGENTE ANDREA CECILIA SOTO SANCHEZ, CUIL N° 27-​27110517-2, Categoría 15 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/12/2018, al 31/12/2018.-

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado - Ejercicio 2018.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, Publíquese en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1189-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-957/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:


ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su entonces Titular C.P.N. JORGE RAUL RIZZOTTI y el ING. MARTIN RODRIGO AGUILAR, CUIL N° 20-22094598-8, Categoría A-3 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88, por el periodo comprendido entre el 01/01/2019 al 31/12/2019.-

ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado - Ejercicio 2019.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, Publíquese en Boletín Oficial, Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 216-SOTyH/2025.-

EXPTE. Nº 617-59/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2025.-

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIA Y HABITAT

RESUELVE:


ARTICULO 1°.- Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. PEREZ LEANDRA DEL CARMEN D.N.I. N° 33.844.578 y Sr. RODRIGUEZ CRISTIAN LEANDRO D.N.I. N° 35.305.810 junto a su grupo familiar, acordado por el DOCUMENTO DE ADJUDICACION - CERTIFICADO DE POSESION N° 5973, emitidos sobre el lote N° 11 Mza. 6, "NUEVO LOTEO PERICO", PADRON B 8986, PARC. 570, LOCALIDAD DE PERICO, DPTO. EL CARMEN, PROVINCIA DE JUJUY la cual fuera emitida en el marco del ex Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación de DOCUMENTO DE ADJUDICACION - CERTIFICADO DE POSESION N° 5973, emitidos sobre el lote N° 11 Mza. 6, "NUEVO LOTEO PERICO", PADRON B-8986, PARC. 570, LOCALIDAD DE PERICO, DPTO. EL CARMEN, PROVINCIA DE JUJUY a nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.-

ARTICULO 3°.- A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.-

ARTICULO 4°.- Registre, pase a Dirección de Regularización Dominial, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2º y 3º del presente. Por Coordinación de Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética-y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazón

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 217-SOTyH/2025.-

EXPTE. Nº 617-44/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2025.-

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIA Y HABITAT

RESUELVE:


ARTICULO 1°.- Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. GARCIA EMILIA LORENA D.N.I. N° 29.717.750 y Sr. CABRERA MARCOS ANTONIO D.N.I. N° 21.838.739 junto a su grupo familiar, acordado por el DOCUMENTO DE ADJUDICACION - CERTIFICADO DE POSESION N° 5958, emitidos sobre el lote N° 15 Mza. 5, "NUEVO LOTEO PERICO", PADRON B-8986, PARC. 570, LOCALIDAD DE PERICO DPTO. EL CARMEN, PROVINCIA DE JUJUY la cual fuera emitida en el marco del ex Programa se Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite";
y por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación de DOCUMENTO DE ADJUDICACION - CERTIFICADO DE POSESION N° 5958, emitidos sobre el lote N° 15 Mza. 5, "NUEVO LOTEO PERICO", PADRON B-8986, PARC. 570, LOCALIDAD DE PERICO, DPTO. EL CARMEN, PROVINCIA DE JUJUY a nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.-

ARTICULO 3°.- A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.-

ARTICULO 4°.- Registre, pase a Dirección de Regularización Dominial, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2º y 3º del presente. Por Coordinación de Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética-y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazón

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 218-SOTyH/2025.-

EXPTE. Nº 617-58/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2025.-

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIA Y HABITAT

RESUELVE:


ARTICULO 1º.- Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. PEREYRA YANINA ANAHI D.N.I. N° 35.305.804 junto a su grupo familiar, acordado por el DOCUMENTO DE ADJUD1CACION - CERTIFICADO DE POSESION N° 5972, emitidos sobre el lote N° 10 Mza. 6, "NUEVO LOTEO PERICO", PADRON B​8986, PARC. 570, LOCALIDAD DE PERICO, DPTO. EL CARMEN, PROVINCIA DE JUJUY la cual fuera emitida en el marco del ex Programa de Emergencia Habitacional "Un lote para cada familia jujeña que lo necesite"; y por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a realizar la anulación de DOCUMENTO DE ADJUDICACION - CERTIFICADO DE POSESION N° 5972, emitidos sobre el lote N° 10 Mza. 6, "NUEVO LOTEO PERICO", PADRON B-8986, PARC. 570, LOCALIDAD DE PERICO, DPTO. EL CARMEN, PROVINCIA DE JUJUY a nombre de las personas mencionadas en el artículo anterior.-

ARTICULO 3°.- A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.-

ARTICULO 4°.- Registre, pase a Dirección de Regularización Dominial, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2º y 3º del presente. Por Coordinación de Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética-y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazón

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 219-SOTyH/2025.-

EXPTE. Nº 617-431/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 NOV. 2025.-

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIA Y HABITAT

RESUELVE:


ARTICULO 1°.- Procédase a la continuación del trámite administrativo, y adjudíquese en Usufructo Vitalicio y Gratuito a favor de la Sra. NAVARRO SILVIA NOEMI, D.N.I. N° 17.918.374 con reserva de nuda propiedad a, favor del Estado Provincial el terreno individualizado como lote N° 26 Manzana N° 42 "150 HAS. PLANO NUEVO, B° ALTO COMEDERO", de la LOCALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY, DPTO. DR. MANUEL BELGRANO, PROVINCIA DE JUJUY.-

ARTICULO 3°.- A los fines de su publicidad y conocimiento publíquese la presente por tres veces en cinco días por el diario local.-

ARTICULO 4°.- Registre, pase a Dirección de Regularización Dominial, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2º del presente. Por Coordinación de Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética-y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazón

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 233-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 617-367/2020.-

AGREG. 618-1048/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 NOV. 2025.- 

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTICULO 1º.-  Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Mendez Gabriela Roxana DNI 37919518, junto a su grupo familiar, que le fueran otorgados mediante Constancia de ocupación precaria N° 3952, sobre el inmueble de propiedad del Estado Provincial identificado como Lote 9, Manzana 14, ubicado en "14 Hectáreas - Sector Tupac", Alto Comedero, Departamento Dr. Manuel Belgrano, por los motivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 2°.- Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a la anulación de la Constancia de ocupación precaria N° 3952 correspondiente al inmueble identificado como Lote 9, Manzana 14, ubicado en "14 Hectáreas - Sector Tupac", Alto Comedero, Provincia de Jujuy.-

ARTICULO 3°.- Regístrese, pase a Coordinación de Control y Recupero, a los fines de dar cumplimiento al presente. Por Coordinación de Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma sintética- y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 234-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 617-458/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 NOV. 2025.- 

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTICULO 1º.-  Déjase sin efecto en todas sus partes la Resolución N° N° 145-SOTyH, de fecha 06 de noviembre de 2024, mediante la cual se declaró la caducidad de los derechos de la Sra. Mamani Mariana Soledad respecto del inmueble ubicado en lote 21 Mza 11 Fracción de las 14 Hectareas (Sector Tupac)- Barrio Alto Comedero, por los motivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 2°.- Regístrese, pase a la Coordinación General de Despacho, remítase copia certificada al Boletín Oficial para su publicación-en forma sintética. Pase a Registro único. Cumplido, archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 237-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 618-1063/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 NOV. 2025.- 

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese la caducidad de los derechos y acciones de la Sra. Peloc Fatima Marisol DNI 37730496, junto a su grupo familiar, que le fueran otorgados mediante Certificado N° 3203, sobre el inmueble de propiedad del Estado Provincial identificado como Lote 24, Manzana 14, ubicado en "14 Hectáreas – Sector Tupac", Alto Comedero, Departamento Dr. Manuel Belgrano, por los motivos expuestos en el exordio.-
ARTICULO 2°.- Por medio del Registro Único de Postulante e Infractores procédase a la anulación del Certificado de entrega en posesión N° 3203 correspondiente al inmueble identificado como Lote 24, Manzana 14, ubicado en "14 Hectáreas – Sector Tupac", Alto Comedero, Provincia de Jujuy.-

ARTICULO 3°.- Regístrese, pase a Coordinación de Control y Recupero, a los fines de dar cumplimiento al presente. Por Coordinación de Despacho General remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación –en forma sintética- y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 410-SUSEPU/2025.-

CDE. EXPTE. Nº 0630-244/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2025.-

VISTO:

Expediente del rubro caratulado: “LLAMADO A CONCURSO PARA EL CARGO DE GERENTE DE ASUNTOS LEGALES”, y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N° 342-SUSEPU-2011, se creó la Gerencia de Asuntos Legales, cuyas misiones y funciones se encuentran determinadas en la estructura orgánica funcional que aprueba la Resolución Nº 187-SUSEPU-2022.

Que, encontrándose vacante el cargo antes citado y teniendo en cuenta lo normado por el artículo 20 de la Ley Nº 4937, modificado por la Ley N° 5242, corresponde efectuar concurso público para cubrir el mismo, en base al Reglamento de llamado a Concurso Público para cubrir cargos de Gerentes en la Superintendencia de Servicios Públicos y otras Concesiones, aprobado por Resolución Nº 067-SUSEPU-2004, su aclaratoria Resolución Nº 230-SUSEPU-2004, y su modificatoria, Resolución Nº 187-SUSEPU-2024.
Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 6º del Reglamento precitado, modificado por el artículo 1º de la Resolución Nº 187-SUSEPU-2024, se remitieron las Notas Nº 340, 341 y 342/2025, al Colegio de Abogados y Procuradores, a la Universidad Nacional de Jujuy y al Colegio de Ingenieros, respectivamente, a efectos de que designen un representante de dichas instituciones para integrar el jurado que tendrá a su cargo la evaluación y selección de los candidatos a cubrir el cargo de Gerente de Asuntos Legales.
Que, con tal motivo, el Colegio de Abogados y Procuradores designa como representante para integrar el Jurado del Concurso al Dr. Pablo Baca; la Universidad Nacional de Jujuy propone la designación de la Dra. Andrea Fabiana Clapier; y el Colegio de Ingenieros de Jujuy designa al Ing. Emilio Coronel.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el 2° párrafo del artículo 6 del Reglamento del Concurso, los profesionales propuestos declaran bajo juramento no encontrarse en incompatibilidad para ejercer la función asignada por no mantener, de modo directo o indirecto, vinculación alguna con las Empresas sujetas a regulación por parte de la SUSEPU en un periodo previo no menor de cinco (5) años a la fecha del llamado a Concurso. 

Por ello, en ejercicio de sus funciones;

EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU.

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Convocar a Concurso Público de antecedentes y oposición para cubrir el cargo de Gerente de Asuntos Legales, estableciéndose el día 15 de diciembre de 2025, o primer día hábil siguiente si éste fuere declarado inhábil, a horas 10:00, la fecha de cierre de inscripción, presentación de documentación y apertura de sobres, en la Oficina administrativa habilitada en sede de la SUSEPU, sita en calle Las Heras Nº 213, 2º piso, de la ciudad de San Salvador de Jujuy. -

ARTICULO 2º.- El presente concurso se regirá por las disposiciones de la Resolución Nº 067-SUSEPU-2004, que aprueba el Reglamento de llamado a Concurso Público para cubrir cargos de Gerentes en la Superintendencia de Servicios Públicos y otras Concesiones, su aclaratoria, la Resolución Nº 230-SUSEPU-2004, y su modificatoria, la Resolución Nº 187-SUSEPU-2024; debiendo los concursantes presentar una Declaración Jurada por la que se manifieste que se conoce la totalidad de los términos del presente concurso y de las Leyes Nº 4937 y 5242, y una copia debidamente certificada por Jefatura de Despacho SUSEPU, y rubricada en todas sus hojas por los mismos, de las resoluciones antes mencionadas.-

ARTICULO 3º.- Publicar el llamado a Concurso Público, incluyendo la nómina de integrantes del Jurado, durante tres días alternados, en dos periódicos de circulación provincial, como así también en el Boletín Oficial. -

ARTICULO 4º.- Hacer saber que, de acuerdo al artículo 6º del Reglamento de llamado a Concurso Público, el Jurado queda integrado por:

Ing. Carlos Alberto OEHLER (Presidente SUSEPU).

Ing. Leopoldo Hugo MONTAÑO (Vocal 1º SUSEPU).

Dr. Facundo Daniel LOPEZ (Vocal 2º SUSEPU).

Dr. Pablo BACA (Colegio de Abogados y Procuradores de Jujuy).

Dra. Andrea Fabiana CLAPIER (Universidad Nacional de Jujuy)

Ing. Emilio CORONEL (Colegio de Ingenieros de Jujuy). - 

ARTICULO 5º.- Los postulantes deberán constituir domicilio legal en un radio de tres (3) kilómetros del asiento de la SUSEPU, donde serán válidas todas las notificaciones.-
ARTICULO 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial. Remitir copia a conocimiento del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda y a Escribanía de Gobierno. Comunicar a las Gerencias de la SUSEPU. Cumplido, archívese.-

Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

01 DIC. LIQ. Nº 42254 $1.600,00.-


CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 377/2025.- 

REF. “CREACIÓN DE LA PLAZA DE LOS MINEROS”. (EXPTE.279 -CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de revalorizar los espacios públicos de la ciudad de Puesto Viejo, promoviendo el reconocimiento histórico, cultural y social de los trabajadores que han sido parte fundamental del desarrollo local;

Que, la ciudad de Puesto Viejo cuenta con distintos espacios públicos que cumplen una función esencial en la vida comunitaria, siendo ámbitos de encuentro, recreación, identidad y pertenencia.

Que, el espacio público ubicado en la manzana N.º 52 del barrio Centro, frente a la Parroquia Santa Bárbara, constituye un lugar de gran valor simbólico por su localización estratégica y por su relación con una de las instituciones más tradicionales y representativas de la comunidad.

Que, en dicho lugar se proyecta la construcción de la “Plaza de los Mineros”, concebida como un homenaje permanente a los hombres y mujeres de Puesto Viejo que dedicaron su vida al trabajo minero, contribuyendo con esfuerzo, sacrificio y compromiso al crecimiento y desarrollo económico y social del pueblo.

Que, la minería ha sido una de las actividades productivas históricamente más relevantes en la provincia de Jujuy, conformando un pilar fundamental en la identidad cultural de muchas localidades, entre ellas Puesto Viejo, donde numerosas familias han tenido miembros dedicados a esta labor.

Que, resulta de suma importancia reconocer y perpetuar en la memoria colectiva a quienes formaron parte de esta actividad, generando un espacio simbólico que refleje los valores del trabajo, la solidaridad y la fortaleza del pueblo de Puesto Viejo.

Que, la “Plaza de los Mineros” incorporará en su diseño la representación artística de un socavón con figuras de mineros, simbolizando la vida laboral dentro de la mina, junto a una placa conmemorativa con los nombres de los mineros de Puesto Viejo, recuperando así su legado y aportando un fuerte valor histórico, patrimonial y emocional.

Que, este proyecto elaborado entre el Área de Adultos Mayores de la Municipalidad de Puesto Viejo y los concejales Amanda López y Marcelo López, reconociendo la valiosa participación de los adultos mayores en la preservación de la memoria histórica y en la transmisión de las tradiciones locales.

Que, por la magnitud y relevancia de la iniciativa, corresponde que el mismo sea incorporado al Presupuesto Municipal del ejercicio 2026, a fin de garantizar los recursos necesarios para su concreción y puesta en valor.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Créase en el espacio público ubicado en la manzana N.º 52 del Barrio Centro, frente a la Parroquia Santa Bárbara de la ciudad de Puesto Viejo, la “Plaza de los Mineros”, en homenaje y reconocimiento a todos los mineros de la comunidad que contribuyeron al desarrollo local.

Artículo 2º-. Son objetivos generales de la presente ordenanza:

● Revalorizar la historia, la identidad y el legado de los mineros de Puesto Viejo.

● Jerarquizar el espacio público de la manzana N.º 52 del Barrio Centro, frente a la Parroquia Santa Bárbara.

● Fortalecer la identidad cultural y el sentido de pertenencia comunitaria.

● Incorporar al patrimonio urbano municipal un espacio conmemorativo de valor histórico y social.

Artículo 3º-. Son objetivos específicos:

● Diseñar y construir un espacio simbólico, accesible y funcional, que combine arte, naturaleza y homenaje.

● Recuperar los nombres y las historias de los mineros locales mediante la participación de la comunidad y de los adultos mayores.

● Promover la participación ciudadana en la planificación y cuidado del nuevo espacio público.

● Asegurar la viabilidad técnica y presupuestaria del proyecto mediante su inclusión en el Presupuesto 2026.

Artículo 4º-. La “Plaza de los Mineros” incluirá en su diseño:

A. Una representación artística de un socavón y figuras de mineros como símbolo del trabajo, la dedicación y el sacrificio.

B. Una placa conmemorativa con los nombres de los mineros de Puesto Viejo.

C. Espacios verdes, bancos, luminarias, juegos para niños, senderos peatonales y elementos de accesibilidad universal.

Artículo 5º-. Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar el presente proyecto en el Presupuesto Municipal del ejercicio 2026, asignando las partidas presupuestarias necesarias para su ejecución integral.

Artículo 6º-. Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar convenios y aportes con organismos públicos nacionales o provinciales a los efectos del cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo 7º-. La Dirección de Cultura de la municipalidad de Puesto Viejo, será la encargada de recopilar información, testimonios y nombres de los mineros que serán incluidos en la placa conmemorativa, asegurando su precisión y valor histórico.

Artículo 8º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 378/2025.- 

REF. “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA GUARDIA URBANA MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y DERIVACIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA Y MALTRATO HACIA LAS MUJERES”. (EXPTE. 280-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de establecer un Protocolo de Actuación de la Guardia Urbana Municipal para la prevención, atención y derivación de situaciones de violencia y maltrato hacia las mujeres en la ciudad de Puesto Viejo, a fin de garantizar una respuesta estatal inmediata, adecuada y con perspectiva de género; y

Que, la Guardia Urbana Municipal constituye una herramienta fundamental del Estado local para garantizar la presencia institucional en la vía pública, la seguridad ciudadana y la convivencia pacífica, mediante tareas de prevención, control y asistencia ante diversas problemáticas sociales.

Que, en este marco, se reconoce la importancia de dotar a dicha fuerza de protocolos claros, específicos y humanizados para la intervención en casos de violencia de género, considerando que sus agentes suelen ser el primer contacto de las víctimas con el Estado.

Que, la violencia hacia las mujeres constituye una violación a los derechos humanos y una manifestación de desigualdad estructural entre los géneros, tal como lo establecen la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), la Ley Nacional N.º 26.485, y la Ley Provincial N.º 5.440, normas que obligan al Estado en todos sus niveles a actuar con la debida diligencia para prevenir, asistir y sancionar tales hechos.

Que, por tanto, el Municipio debe asumir un rol activo en la implementación de políticas públicas de prevención y atención temprana, mediante la capacitación constante del personal, la sistematización de las intervenciones y la articulación con organismos especializados, como el área de la Mujer, Género y Diversidad de la Dirección de Desarrollo Humano, el Juzgado de Paz, la Policía de la Provincia, el Ministerio Público Fiscal, el SAME y los centros de salud locales.

Que, establecer un protocolo formal y permanente permitirá mejorar la coordinación institucional, garantizar el acompañamiento oportuno a las víctimas, y evitar la revictimización o la exposición innecesaria durante la intervención;

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el Protocolo de Actuación de la Guardia Urbana Municipal para la prevención, atención y derivación de situaciones de violencia y maltrato hacia las mujeres, el cual forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2º-. Serán objetivo general: Garantizar una intervención estatal rápida, coordinada, respetuosa y con perspectiva de género ante situaciones de violencia hacia las mujeres en el ámbito del municipio de Puesto Viejo.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Establecer criterios de actuación unificados y procedimientos claros para el personal de la Guardia Urbana.

● Promover la formación permanente de los agentes en materia de género, derechos humanos y violencia contra las mujeres.

● Asegurar la asistencia inmediata, contención y acompañamiento a las víctimas.

● Favorecer la articulación interinstitucional con organismos locales, provinciales y nacionales competentes.

● Sistematizar la información de los casos atendidos para fortalecer las políticas públicas locales.

Artículo 4º-. Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza la Guardia Urbana Municipal de Puesto Viejo, en coordinación con la Dirección de Desarrollo Humano, a través del Área de la Mujer, Género y Diversidad.

Artículo 5º-. Serán tareas de la Autoridad de Aplicación:

● Intervenir de manera inmediata, respetuosa y confidencial ante cualquier situación de violencia o maltrato hacia las mujeres detectada o denunciada.

● Garantizar la integridad física y emocional de la víctima durante la intervención.

● Comunicar y derivar de forma urgente los casos a los organismos competentes (Policía, Juzgado de Paz, SAME, etc.).

● Evitar toda conducta que implique revictimización o discriminación.

● Mantener la confidencialidad de la información obtenida durante las intervenciones.

● Capacitar periódicamente al personal en materia de derechos humanos, género y atención de víctimas.

● Elaborar informes trimestrales sobre las actuaciones realizadas y elevarlos al Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 6º-. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: El Protocolo de Actuación de la Guardia Urbana Municipal se desarrollará conforme a las siguientes etapas:

1. Recepción y detección del caso

● La Guardia Urbana deberá recibir la denuncia o alerta, ya sea por comunicación directa, telefónica, presencial o derivación de terceros.

● Ante una situación en curso, los agentes deberán acudir de inmediato al lugar.

● Se deberá actuar con prudencia, sin emitir juicios de valor ni adoptar actitudes que pongan en riesgo la seguridad de las partes.

2. Intervención inicial

● Verificar la seguridad del entorno.

● Brindar contención emocional a la víctima, procurando mantener la calma y asegurándole acompañamiento.

● Evitar la confrontación directa con el agresor, priorizando la protección de la víctima.

● Si la situación lo requiere, solicitar apoyo policial o médico.

● Resguardar la integridad de niñas, niños o personas en situación de discapacidad presentes en el lugar.

3. Comunicación y derivación

● Una vez contenida la situación, la Guardia Urbana deberá notificar de inmediato al Área de la Mujer, Género y Diversidad del Municipio.

● En casos de urgencia o riesgo inminente, deberá comunicarse directamente con la Policía y/o el SAME.

● La víctima será informada sobre sus derechos, los recursos disponibles y los canales institucionales para realizar la denuncia formal.

4. Registro y seguimiento

● Todo caso atendido deberá registrarse en un parte interno con la descripción de los hechos, hora, lugar y medidas adoptadas.

● La información será remitida al Área de la Mujer, Género y Diversidad para su seguimiento y acompañamiento posterior.

● Se garantizará la confidencialidad de los datos personales de la víctima.

5. Coordinación interinstitucional

● La Guardia Urbana deberá mantener comunicación constante con organismos locales y provinciales vinculados a la temática.

● Se promoverán instancias de trabajo conjunto, capacitación y evaluación de intervenciones.

6. Prevención y sensibilización

● La Guardia Urbana colaborará en campañas públicas de concientización sobre la prevención de la violencia hacia las mujeres.

● Participará en jornadas, talleres y capacitaciones que fortalezcan su rol comunitario y su formación integral.

Artículo 7º-. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá garantizar la capacitación permanente del personal de la Guardia Urbana en materia de perspectiva de género, derechos humanos, legislación vigente y técnicas de intervención en situaciones de violencia.

Artículo 8º-. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá introducir mejoras o actualizaciones al protocolo. Asimismo, se realizará una evaluación anual del cumplimiento y efectividad del presente Protocolo.

Artículo 9º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 379/2025.- 

REF. “USO DEL LENGUAJE INCLUSIVO, IGUALITARIO Y NO SEXISTA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL”. (EXPTE. 281-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de promover dentro del ámbito de la Administración Pública Municipal el uso de un lenguaje inclusivo, igualitario y no sexista, como instrumento de transformación cultural y social que refleje y favorezca la igualdad real entre mujeres y varones, y;

Que, el lenguaje constituye una herramienta de comunicación y, al mismo tiempo, un medio de construcción simbólica de la realidad, a través del cual se transmiten y consolidan las creencias, valores y estructuras de poder de una sociedad;

Que, las palabras que utilizamos no son neutrales, sino que expresan la forma en que pensamos y reproducen patrones culturales, pudiendo reforzar desigualdades o contribuir a erradicarlas.

Que, el lenguaje sexista o excluyente —manifestado en la utilización del género masculino como genérico universal, o en expresiones que invisibilizan o desvalorizan la participación de las mujeres y diversidades— ha contribuido históricamente a perpetuar la subordinación simbólica y social de ciertos grupos.

Que, en contraposición, el lenguaje inclusivo o no sexista busca visibilizar la presencia, el aporte y los derechos de todas las personas, evitando expresiones discriminatorias o estereotipadas y favoreciendo una comunicación más justa, representativa y respetuosa de la diversidad de identidades de género.

Que, el Estado, en su rol de garante de la igualdad, debe ser el primero en adoptar y promover formas de comunicación que reflejen la equidad y el respeto hacia todas las personas, convirtiendo el lenguaje en una herramienta de transformación social y de ampliación de derechos.

Que, la Municipalidad de Puesto Viejo, comprometida con la promoción de políticas públicas con perspectiva de género, reconoce la importancia del lenguaje como parte fundamental de dicha construcción, siendo imprescindible armonizar su uso en la administración pública y en todas las instancias institucionales del municipio.

Que, la adopción de un lenguaje inclusivo no implica alterar las normas gramaticales del idioma, sino utilizar de manera consciente los recursos que la lengua ofrece para representar con equidad a todas las personas, garantizando una comunicación respetuosa, accesible y sin sesgos discriminatorios.

Que, resulta necesario institucionalizar esta práctica mediante una norma local que oriente la acción de los organismos municipales, promoviendo la sensibilización, capacitación y aplicación efectiva de criterios de comunicación no sexista.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. La presente Ordenanza tiene por objeto promover y garantizar el uso del lenguaje inclusivo, igualitario y no sexista en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo, tanto en su comunicación interna como externa, contribuyendo al reconocimiento y la visibilización de las mujeres y diversidades en la vida institucional y social del municipio.

Artículo 2º-. Es objetivo general de la presente ordenanza contribuir a la construcción de una cultura institucional basada en la igualdad de género y el respeto por la diversidad, a través de la utilización de un lenguaje inclusivo en todos los ámbitos de comunicación del Estado municipal.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Fomentar la sensibilización del personal municipal sobre la importancia del lenguaje como herramienta de transformación cultural.

● Promover la revisión y adaptación del lenguaje administrativo a criterios inclusivos y no sexistas.

● Erradicar el uso de expresiones discriminatorias, estereotipadas o que refuercen desigualdades entre los géneros.

● Garantizar la igualdad simbólica en todos los documentos, comunicaciones, publicaciones y mensajes institucionales.

● Brindar capacitación permanente al personal sobre comunicación inclusiva con perspectiva de género.

Artículo 4º-. Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza el Área de la Mujer, Género y Diversidad de la Municipalidad de Puesto Viejo, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano.

Artículo 5º-. Serán tareas de la Autoridad de Aplicación:

● Elaborar, actualizar y difundir guías de buenas prácticas lingüísticas inclusivas dirigidas al personal municipal.

● Capacitar a funcionarias, funcionarios y agentes municipales en el uso del lenguaje inclusivo y no sexista.

● Supervisar la aplicación efectiva del presente en todas las áreas de la administración municipal.

● Promover campañas de sensibilización y difusión sobre el valor del lenguaje inclusivo como herramienta de igualdad.

● Asesorar a las áreas municipales en la redacción de documentos, ordenanzas, formularios, comunicados y materiales institucionales.

● Articular con instituciones educativas, organizaciones sociales y organismos provinciales y nacionales vinculados a la temática.

Artículo 6º-. A los fines de la presente Ordenanza, se entiende por:

A. Lenguaje sexista: el uso de expresiones, estructuras o términos que invisibilizan, excluyen o subordinan a las mujeres y diversidades por razón de su género.

B. Lenguaje inclusivo: el uso de formas lingüísticas que visibilizan y reconocen a todas las personas, evitando discriminaciones y promoviendo la igualdad entre los géneros.

C. Sexismo lingüístico: la utilización de vocablos, construcciones o tratamientos que implican un trato desigual o jerárquico entre mujeres y varones o entre identidades de género diversas.

Artículo 7º-. El uso del lenguaje inclusivo y no sexista deberá reflejarse en todas las comunicaciones formales e informales del Municipio, incluyendo:

● Documentos administrativos, ordenanzas, resoluciones, decretos y notas oficiales.

● Formularios, convenios, contratos y licitaciones.

● Comunicaciones públicas, cartelería, membretes, logotipos, señalización urbana y material gráfico.

● Publicaciones impresas o digitales, campañas institucionales y redes sociales oficiales.

● Nomenclatura de edificios, espacios públicos, dependencias y uniformes municipales.

Artículo 8º-. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del Área de la Mujer, Género y Diversidad, implementará programas de capacitación, talleres y jornadas de formación dirigidos al personal del Concejo Deliberante y del Departamento Ejecutivo, con el fin de garantizar la aplicación efectiva de la presente Ordenanza.

Artículo 9º-. La autoridad de aplicación deberá realizar un informe anual sobre el grado de implementación de esta política lingüística, proponiendo acciones de mejora y remitiéndolo al Concejo Deliberante.

Artículo 10º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 380/2025.- 

REF. “ESTABLECER EL DÍA 28 DE MAYO DE CADA AÑO COMO DÍA MUNICIPAL DE ACCIÓN POR LA SALUD DE LAS MUJERES”. (EXPTE. 282-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

El 28 de mayo de cada año se conmemora el “Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres”, fecha que busca visibilizar la importancia de garantizar el acceso universal, equitativo y de calidad a la salud integral de todas las mujeres y diversidades; y

Que, esta conmemoración surge en el año 1984, durante la Primera Reunión Regional sobre Mujer y Salud realizada en Colombia, donde activistas, profesionales y organizaciones de distintos países de América Latina y el Caribe acordaron la creación de la Red de Salud de las Mujeres de América Latina y el Caribe (RSMLAC), promoviendo la defensa del derecho a la salud desde una mirada integral y con perspectiva de género;

Que, posteriormente, en 1987, durante el V Encuentro Internacional de Mujer y Salud, se estableció el 28 de mayo como fecha para promover la acción política, social y comunitaria en favor de la salud de las mujeres, entendida no sólo como la ausencia de enfermedad, sino como un estado de bienestar físico, mental, social y emocional.

Que, el Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres busca generar conciencia sobre las desigualdades que afectan el acceso y la calidad de la atención médica, visibilizando las barreras económicas, sociales y culturales que enfrentan muchas mujeres para ejercer su derecho a la salud.

Que, la salud de las mujeres debe ser comprendida como un derecho humano fundamental, reconocido por organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los cuales promueven la incorporación de políticas públicas con enfoque de género y derechos reproductivos.

Que, históricamente, la mortalidad materna y las enfermedades prevenibles han constituido problemáticas estructurales que requieren atención prioritaria por parte del Estado en todos sus niveles, y que pueden evitarse mediante políticas públicas adecuadas, educación sanitaria, acompañamiento profesional y fortalecimiento de los servicios de salud.

Que, si bien las causas asociadas al embarazo, parto y puerperio fueron centrales en la creación de esta fecha, hoy el concepto de salud de las mujeres se amplía a múltiples dimensiones que incluyen la salud sexual y reproductiva, la salud mental, la prevención del cáncer, la violencia de género, las enfermedades crónicas no transmisibles y los determinantes sociales de la salud.

Que, la OMS destaca que entre las principales causas de morbilidad y mortalidad femenina se encuentran las enfermedades cardiovasculares, el cáncer de mama y de cuello uterino, la violencia de género, los trastornos mentales, y las enfermedades respiratorias crónicas, problemas que exigen una mirada integral y políticas preventivas sostenidas en el tiempo.

Que, resulta fundamental que los gobiernos locales asuman el compromiso de acompañar y difundir esta fecha, articulando con organismos sanitarios, instituciones educativas, organizaciones sociales y comunitarias, a fin de promover la salud integral de las mujeres y las diversidades en todos los ámbitos.

Que, en Puesto Viejo, el fortalecimiento de las políticas públicas vinculadas a la salud, el bienestar y los derechos de las mujeres constituye un eje central del trabajo que lleva adelante el Área de la Mujer, Género y

Diversidad, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, siendo este un espacio clave para la prevención, sensibilización y promoción de derechos.

Que, la conmemoración del Día Municipal de Acción por la Salud de las Mujeres representa una oportunidad para reflexionar colectivamente, promover la educación sanitaria y reafirmar el compromiso del Estado Municipal con la salud, la igualdad y la justicia social.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Establécese el día 28 de mayo de cada año como “Día Municipal de Acción por la Salud de las Mujeres”, en concordancia con el Día Internacional que se conmemora en todo el mundo.

Artículo 2º-. Es objetivo general de la presente ordenanza promover el reconocimiento del derecho a la salud integral de las mujeres como un pilar esencial de los derechos humanos y de la igualdad de género.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Fomentar la reflexión y el debate sobre las condiciones de salud de las mujeres en Puesto Viejo.

● Impulsar políticas públicas locales que garanticen el acceso igualitario y gratuito a servicios de salud de calidad.

● Difundir información sobre prevención, autocuidado y detección temprana de enfermedades.

● Promover la educación sexual integral y los derechos reproductivos.

● Generar redes de trabajo y articulación entre instituciones y organismos vinculados al ámbito de la salud y el género.

Artículo 4º-. Será autoridad de aplicación de la presente el Área de la Mujer, Género y Diversidad de la Municipalidad de Puesto Viejo, la cual coordinará la ejecución de las acciones previstas y elaborará un informe anual de actividades.

Artículo 5º-. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del Área de la Mujer, Género y Diversidad y en articulación con la Dirección de Desarrollo Humano, deberá planificar y promover actividades de sensibilización, capacitación, prevención y difusión orientadas a visibilizar las distintas dimensiones de la salud de las mujeres y diversidades.

Artículo 6º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 381/2025.- 

REF. “REGISTRO ÚNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”. (EXPTE. 283-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de contar con herramientas locales que permitan registrar, analizar y sistematizar la información referida a los casos de violencia de género que se producen en la jurisdicción municipal; y;

Que, la violencia por motivos de género constituye una grave violación a los derechos humanos y una problemática estructural que afecta de manera directa la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica y patrimonial de las personas, mayormente mujeres y diversidades, limitando su pleno desarrollo en igualdad de condiciones.

Que, la Ley Nacional N.º 26.485 de “Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales” establece la obligación de los distintos niveles del Estado —nacional, provincial y municipal— de implementar políticas públicas que permitan la detección temprana, la atención y el acompañamiento integral de las víctimas de violencia de género.

Que, el Municipio de Puesto Viejo, como nivel más cercano a la comunidad, tiene la responsabilidad de generar dispositivos de intervención y seguimiento que garanticen la prevención, asistencia y erradicación de la violencia, articulando con organismos provinciales, judiciales, policiales y de salud.

Que, contar con un Registro Único de Casos de Violencia de Género permitirá no solo sistematizar la información disponible en el ámbito local, sino también conocer la magnitud real del problema, su evolución y las características de las víctimas y agresores, con el fin de diseñar políticas públicas más efectivas, focalizadas y basadas en evidencia.

Que, disponer de datos confiables y actualizados posibilita un abordaje integral e intersectorial, fortaleciendo las estrategias de prevención, atención y acompañamiento, y promoviendo la transparencia y rendición de cuentas en materia de género y derechos humanos.

Que, además, resulta imprescindible garantizar la confidencialidad, privacidad y seguridad de los datos personales contenidos en el Registro, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nacional N.º 25.326 de Protección de Datos Personales.

Que, la Dirección de la Mujer, Género y Diversidad, en su carácter de área especializada, cuenta con las competencias técnicas y operativas necesarias para asumir la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, siendo la encargada de coordinar, articular y ejecutar las acciones que de ella deriven.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el “Registro Único de Casos de Violencia de Género” (RUCVG), con el objeto de concentrar, organizar y sistematizar la información relacionada con los hechos, tipos y modalidades de violencia por razones de género ocurridos en el ejido.

Artículo 2º-. El Registro tendrá como objetivo general fortalecer las políticas públicas municipales de prevención, atención y erradicación de la violencia por motivos de género mediante la recopilación, análisis y sistematización de información relevante y confiable.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Relevar y registrar las denuncias, intervenciones y actuaciones vinculadas a hechos de violencia de género que se produzcan en el ámbito local.

● Establecer indicadores que permitan medir la magnitud, frecuencia, características y evolución de la problemática.

● Facilitar la articulación institucional entre organismos municipales, provinciales y nacionales.

● Proveer información estadística que sirva de base para la elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas de género.

● Promover la transparencia, el control social y la rendición de cuentas en la gestión municipal en materia de género y derechos humanos.

● Garantizar la confidencialidad y protección de los datos personales de las personas involucradas.

Artículo 4º-. El Registro Único de Casos de Violencia de Género deberá:

● Relevar, registrar y procesar la información proveniente de las distintas áreas municipales y de organismos nacionales o provinciales con actuación en el distrito.

● Sistematizar los datos según variables como edad, identidad de género, ocupación, vínculo entre víctima y agresor, tipo y modalidad de violencia, medidas adoptadas, resultados y sanciones.

● Definir indicadores básicos para el análisis y evaluación de la problemática.

● Confeccionar informes semestrales con datos estadísticos y de gestión.

● Generar una base de datos única, segura y actualizada.

● Elaborar protocolos e instructivos internos que aseguren una adecuada interpretación de los registros.

Artículo 5º-. Será Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza el Área de la Mujer, Género y Diversidad dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Puesto Viejo.

Artículo 6º-. Son deberes de la Autoridad de Aplicación:

● Desarrollar, promover y coordinar los criterios de recolección, registro y sistematización de los datos.

● Capacitar al personal responsable de la carga y manejo de la información.

● Garantizar la confidencialidad, reserva y protección de los datos personales conforme a la normativa vigente.

● Articular con organismos judiciales, policiales, sanitarios y sociales para la obtención y verificación de la información.

● Difundir periódicamente los informes estadísticos agregados del Registro, preservando la identidad de las personas.

● Promover convenios con organismos públicos y privados para el fortalecimiento técnico del Registro.

● Elevar un informe semestral al Departamento Ejecutivo Municipal y al Concejo Deliberante.

Artículo 7º-. El Registro deberá garantizar la privacidad, confidencialidad y derecho a la intimidad de las personas, conforme a la Ley Nacional N.º 25.326 y demás normas complementarias.

Artículo 8º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 382/2025.-

REF. “PROGRAMA MUNICIPAL DE ADOPCIÓN RESPONSABLE DE MASCOTAS”. (EXPTE. 284-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de implementar políticas públicas orientadas a la protección, bienestar y control poblacional de los animales domésticos en situación de calle dentro del ejido municipal de Puesto Viejo; y

Que, el abandono y la reproducción no controlada de mascotas constituye una problemática social y sanitaria que afecta no sólo a los animales, sino también a la comunidad, generando situaciones de riesgo, proliferación de enfermedades zoonóticas y deterioro del espacio público.

Que, el Estado Municipal, en el marco de sus competencias, debe promover la tenencia responsable de mascotas, entendida como el conjunto de acciones y cuidados que garantizan el bienestar del animal, evitando su sufrimiento y el impacto negativo en la sociedad.

Que, resulta fundamental fomentar la adopción responsable de animales en situación de calle o rescatados, en lugar de la compra, promoviendo la empatía, el respeto y la conciencia ciudadana hacia los seres vivos.

Que, el Área de Zoonosis de la Municipalidad de Puesto Viejo ha venido desarrollando tareas de rescate, atención, vacunación, castración y cuidado de animales abandonados, requiriendo una herramienta normativa que formalice y regule dichas acciones bajo un programa institucional permanente.

Que, la organización de Ferias de Adopción Responsable constituye una instancia clave para acercar a la comunidad la posibilidad de brindar un hogar a las mascotas rescatadas, garantizando al mismo tiempo la verificación de las condiciones adecuadas de adopción.

Que, la adopción de una mascota implica un acto de responsabilidad ética y social, por lo que resulta necesario establecer requisitos mínimos, un seguimiento posterior y un compromiso formal entre el adoptante y la Municipalidad, a través de un contrato de adopción responsable.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el “Programa Municipal De Adopción Responsable De Mascotas”.

Artículo 2º-. El Programa tendrá por finalidad promover la adopción responsable de perros y gatos que se encuentren en situación de calle, abandono o resguardo transitorio en dependencias municipales o instituciones colaboradoras, garantizando su atención sanitaria, identificación y seguimiento.

Artículo 3º-. Serán objetivos generales del Programa:

● Promover la tenencia responsable de mascotas como política pública permanente.

● Reducir el número de animales en situación de calle y los riesgos sanitarios asociados.

● Fomentar la participación comunitaria y la conciencia ciudadana en materia de bienestar animal.

Artículo 4º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Desarrollar ferias y jornadas de adopción responsables.

● Garantizar la atención veterinaria, vacunación, castración y desparasitación de los animales antes de su entrega.

● Crear y mantener un registro municipal de animales adoptados.

● Formalizar el compromiso de los adoptantes mediante la firma de un contrato.

● Realizar un seguimiento periódico del estado de las mascotas adoptadas.

Artículo 5º-. La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será el Área de Zoonosis de la Municipalidad de Puesto Viejo, la cual tendrá a su cargo la ejecución, coordinación y supervisión del Programa.

Artículo 6º-. Serán deberes de la Autoridad de Aplicación:

● Resguardar, asistir y mantener en condiciones adecuadas a los animales en proceso de adopción.

● Realizar la vacunación antirrábica, desparasitación y castración antes de la entrega.

● Identificar a los animales mediante microchip, tatuaje o collar numerado.

● Organizar las Ferias de Adopción y campañas de concientización.

● Evaluar a los postulantes y verificar las condiciones de tenencia.

● Llevar un registro actualizado de los adoptantes y animales entregados.

● Efectuar controles y visitas domiciliarias posteriores a la adopción.

Artículo 7º-. Requisitos para ser adoptante:

● Ser mayor de 18 años y residir en el Municipio de Puesto Viejo.

● Presentar DNI y constancia de domicilio.

● Completar la ficha de adopción y entrevista con personal del Área de Zoonosis.

● Comprometerse a brindar alimentación, atención veterinaria, resguardo y afecto.

● Firmar el Contrato de Adopción Responsable, que figura como Anexo I de la presente.

Artículo 8º-. El Área de Zoonosis realizará un seguimiento periódico de las mascotas adoptadas durante los primeros doce (12) meses posteriores a la adopción, con visitas o comunicaciones para verificar su bienestar, adaptación y condiciones de tenencia.

Artículo 9º-. Autorizase a la organización de Ferias Municipales de Adopción Responsable de Mascotas, bajo la coordinación del Área de Zoonosis, pudiendo contar con la participación de protectoras, veterinarios, instituciones educativas y voluntarios.

Artículo 10º-. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá celebrar convenios con profesionales veterinarios, universidades, ONG y organismos públicos o privados, a fin de garantizar la correcta implementación del Programa.

Artículo 11º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C Intendencia

ANEXO I – CONTRATO DE ADOPCIÓN RESPONSABLE

Entre: el Área de Zoonosis de la Municipalidad de Puesto Viejo, representada por su titular, en adelante “LA AUTORIDAD”, y el/la Sr./Sra., DNI Nº , con domicilio en, en adelante “EL/LA ADOPTANTE”, se celebra el presente Contrato de Adopción Responsable de Mascota, sujeto a las siguientes cláusulas: 1. Objeto: La Autoridad entrega en adopción al/la adoptante la mascota identificada como: especie: sexo: edad aproximada: color: con identificación Nº. 2. Condiciones sanitarias: La mascota se entrega desparasitada, castrada, vacunada contra la rabia y en buen estado sanitario. 3. Obligaciones del adoptante: a) Proveer alimentación, cuidado, abrigo, atención veterinaria y afecto. b) No abandonar ni ceder a terceros la mascota sin autorización del Área de Zoonosis. c) Permitir visitas o controles del personal municipal. d) Comunicar de inmediato la pérdida, muerte o enfermedad grave del animal. 4. Seguimiento: El Área de Zoonosis podrá realizar visitas domiciliarias durante los primeros doce (12) meses posteriores a la adopción. 5. Rescisión: En caso de verificarse maltrato, abandono o incumplimiento de las condiciones de tenencia, la Municipalidad podrá revocar la adopción y retirar la mascota. 6. Jurisdicción: Para cualquier divergencia que surja del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Provincia de Jujuy.

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 383/2025.- 

REF. “PROGRAMA MUNICIPAL DE ZONAS NEUROPROTEGIDAS”. (EXPTE. 285-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

Que la atención inmediata ante los accidentes cerebrovasculares (ACV) es fundamental para minimizar el daño neurológico, evitar secuelas graves y salvar vidas; y

Que, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), uno de cada cuatro adultos sufrirá un ACV a lo largo de su vida, lo que lo convierte en una de las principales causas de muerte y discapacidad a nivel mundial.

Que, en Argentina, de acuerdo con datos del Ministerio de Salud de la Nación, se registran más de 126.000 casos de ACV por año, y una de cada tres personas que sobrevive presenta algún grado de discapacidad permanente.

Que, el tiempo de reacción ante un ACV es determinante: por cada minuto que pasa sin tratamiento, se pierden millones de neuronas, lo que reduce drásticamente las probabilidades de recuperación completa. Por ello, el reconocimiento temprano de los síntomas (como la caída facial, dificultad para hablar o pérdida de fuerza en un brazo) resulta esencial para activar los servicios de emergencia y garantizar la atención médica en tiempo y forma.

Que, la Municipalidad de Puesto Viejo, a través de su Dirección de Desarrollo Humano, viene impulsando políticas de salud comunitaria y prevención que promueven la capacitación de los agentes municipales, instituciones educativas, deportivas y sociales, para fortalecer la respuesta ante emergencias sanitarias.

Que, la creación de un Programa Municipal de Zonas Neuro protegidas permitirá identificar y acreditar espacios públicos e institucionales en los cuales el personal esté capacitado para actuar rápidamente ante un posible ACV, aplicando un protocolo claro y coordinado con los servicios de salud y de emergencia locales.

Que, esta iniciativa busca además concientizar a la comunidad sobre los signos de alarma del ACV, brindando herramientas preventivas y educativas que contribuyan a salvar vidas y reducir secuelas discapacitantes, en línea con los objetivos de salud pública municipal.

Que, la Guardia Urbana Municipal cumple un rol esencial en la primera respuesta ante emergencias en la vía pública y puede coordinar acciones conjuntas con el área de Salud para garantizar la intervención oportuna y efectiva.

Que, por todo lo expuesto, resulta necesario dictar una norma que formalice la creación de este programa, defina sus objetivos, autoridad de aplicación, deberes, y establezca las bases para la capacitación y el protocolo de actuación ante emergencias neurológicas.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el Programa Municipal De Zonas Neuro protegidas en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo, con el objetivo de capacitar al personal que se desempeña en espacios públicos o institucionales de alta concurrencia en la detección temprana de síntomas de ACV y la aplicación de un protocolo de actuación ante emergencias neurológicas.

Artículo 2º-. Serán objetivos generales del Programa:

● Promover la detección temprana y la atención inmediata ante casos de ACV en el ámbito municipal.

● Fortalecer la capacidad de respuesta institucional y comunitaria frente a emergencias neurológicas.

● Sensibilizar a la población sobre la importancia del reconocimiento precoz de los síntomas del ACV.

● Integrar acciones preventivas de salud dentro de la política pública local.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Capacitar al personal de edificios públicos, escuelas, centros deportivos, instituciones barriales y dependencias municipales en el reconocimiento de signos y síntomas de ACV.

● Establecer protocolos de actuación claros y uniformes ante la detección de un caso sospechoso.

● Coordinar la respuesta entre el área de Salud, la Guardia Urbana y los servicios de emergencia.

● Identificar y señalizar los espacios acreditados como Zonas Neuro protegidas.

● Renovar periódicamente las capacitaciones para asegurar la actualización de conocimientos.

● Desarrollar campañas de comunicación y prevención sobre el ACV dirigidas a la comunidad.

Artículo 4º-. La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será el Área de Salud, dependiente de la

Dirección de Desarrollo Humano, en coordinación con la Guardia Urbana de la Municipalidad de Puesto Viejo.

Artículo 5º-. Serán tareas de la Autoridad de Aplicación:

● Planificar y dictar las capacitaciones teóricas y prácticas destinadas al personal de los espacios públicos e institucionales designados.

● Elaborar el Protocolo Municipal de Actuación ante Sospecha de ACV, adaptado a las características locales.

● Coordinar con los servicios de emergencia y hospitales la activación de la red de respuesta inmediata.

● Crear un Registro Municipal de Zonas Neuroprotegidas, donde se inscriban las instituciones acreditadas.

● Entregar la certificación correspondiente a los espacios que cumplan con los requisitos del programa.

● Supervisar el cumplimiento de las capacitaciones y su renovación cada dos (2) años.

● Implementar campañas de difusión masiva sobre la detección temprana del ACV y la importancia de la atención urgente.

● Fomentar la participación de instituciones educativas, deportivas y sociales en las jornadas de prevención.

Artículo 6º-. El personal de los espacios designados deberá recibir capacitación sobre:

● Reconocimiento de los síntomas de un ACV (asimetría facial, debilidad en un brazo, dificultad para hablar).

● Primeros auxilios y manejo inmediato de un caso sospechoso.

● Comunicación con los servicios de emergencia y activación del protocolo correspondiente.

● Simulacros prácticos y ejercicios de respuesta ante emergencias.

● Cada capacitación culminará con una evaluación final, cuya aprobación será condición necesaria para la acreditación del espacio como Zona Neuroprotegida.

Artículo 7º-. Las capacitaciones deberán renovarse cada dos (2) años, a fin de actualizar conocimientos y reforzar las habilidades de respuesta ante emergencias neurológicas.

Artículo 8º-.La implementación del Programa se iniciará con una etapa piloto en el Concejo Deliberante y en edificios municipales de mayor concurrencia, pudiendo luego extenderse progresivamente a otras instituciones públicas, privadas y comunitarias.

Artículo 9º-. El Área de Salud, junto con la Dirección de Desarrollo Humano y la Guardia Urbana, llevará adelante campañas de difusión y prevención dirigidas a la comunidad, utilizando medios digitales, gráficos y audiovisuales para informar sobre los síntomas del ACV y los pasos de actuación inmediata.

Artículo 10º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 384/2025.- 

REF. “CAMPAÑA DE DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL USO RESPONSABLE DEL AGUA”. (EXPTE. 285-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de promover en la comunidad de Puesto Viejo una cultura del uso responsable y sostenible del agua, a fin de garantizar la preservación de este recurso vital para las generaciones presentes y futuras;

Que, el agua constituye un recurso natural esencial e insustituible para la vida, el desarrollo humano, la salud pública, la producción y el ambiente, siendo deber del Estado municipal fomentar su uso racional y evitar su derroche.

Que, diversos informes y organismos internacionales, entre ellos las Naciones Unidas, han advertido que la crisis del agua es una de las principales amenazas ambientales del siglo XXI, afectando tanto a comunidades rurales como urbanas, y exigiendo un compromiso colectivo para lograr un equilibrio entre consumo, conservación y gestión sustentable.

Que, Puesto Viejo, al ser una localidad de características rurales, depende en gran medida de los recursos hídricos subterráneos y superficiales para el desarrollo agrícola, ganadero y doméstico, lo que vuelve aún más necesario impulsar campañas permanentes de concientización y educación ambiental sobre la importancia del uso responsable del agua.

Que, la concientización ciudadana es un instrumento fundamental de las políticas públicas ambientales, ya que mediante la educación y la información se pueden modificar hábitos, prevenir el desperdicio y promover acciones comunitarias que contribuyan al cuidado del entorno.

Que, resulta oportuno que el Municipio, a través del Área de Seguridad, Higiene y Medioambiente, lleve adelante una campaña integral que abarque escuelas, instituciones, comercios y domicilios particulares, utilizando medios de comunicación, redes sociales, talleres educativos y material gráfico, con el fin de fomentar buenas prácticas en el uso del agua.

Que, el uso responsable del agua debe entenderse no sólo como una cuestión ambiental, sino también como una responsabilidad social compartida, que requiere el compromiso tanto de los organismos públicos como de los vecinos, para garantizar la sostenibilidad del recurso y la equidad en su acceso.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo la “Campaña de Difusión y Concientización sobre el Uso Responsable del Agua”, destinada a promover en la comunidad prácticas sostenibles que favorezcan el cuidado, ahorro y aprovechamiento racional del recurso hídrico.

Artículo 2º-. Es objetivo general de la campaña promover una cultura ambiental basada en el uso responsable y sostenible del agua, contribuyendo a la preservación de los recursos naturales y al fortalecimiento del compromiso ciudadano en la gestión ambiental.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Difundir información sobre la importancia del agua como recurso vital para la vida y el desarrollo.

● Fomentar el uso racional del agua en los hogares, instituciones, espacios públicos y productivos.

● Impulsar campañas educativas en establecimientos escolares y comunitarios.

● Promover acciones de ahorro, reutilización y manejo eficiente del agua.

● Sensibilizar a la población acerca de las consecuencias del derroche y la contaminación de fuentes hídricas.

● Motivar la participación ciudadana y el compromiso de las instituciones locales en la protección del recurso.

Artículo 4º-. La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será el Área de Seguridad, Higiene y Medioambiente de la Municipalidad de Puesto Viejo, quien tendrá a su cargo la planificación, coordinación, ejecución y evaluación de las acciones previstas en el marco de esta campaña.

Artículo 5º-. Serán tareas de la Autoridad de Aplicación:

● Diseñar y desarrollar materiales informativos, educativos y gráficos sobre el uso responsable del agua.

● Coordinar jornadas, talleres y charlas de sensibilización en instituciones educativas y organizaciones vecinales.

● Implementar campañas en medios locales, redes sociales y espacios públicos.

● Articular con organismos provinciales, nacionales y organizaciones no gubernamentales programas complementarios de educación ambiental.

● Evaluar periódicamente el impacto de la campaña y proponer acciones de mejora.

● Promover la instalación de dispositivos de ahorro de agua en dependencias municipales.

● Informar anualmente al Concejo Deliberante sobre las actividades desarrolladas y sus resultados.

Artículo 6º-. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá garantizar la más amplia difusión de esta ordenanza y de las acciones que se realicen en su cumplimiento, utilizando los medios disponibles y fomentando la participación comunitaria.

Artículo 7º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 385/2025.- 

REF. “PROGRAMA MUNICIPAL “BICIESCUELA DE VERANO &quot;. (EXPTE. 286-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de fomentar en la comunidad de Puesto Viejo la movilidad sustentable, la educación vial, el uso responsable de la bicicleta y la práctica de actividades físicas al aire libre, en especial entre niños, niñas y jóvenes durante el período estival;

Que, la bicicleta constituye un medio de transporte ecológico, económico, saludable y accesible, que contribuye al cuidado del ambiente, la reducción de la contaminación, la mejora de la salud y la promoción de hábitos de vida activos y sostenibles.

Que, el Municipio tiene la responsabilidad de promover políticas públicas que incentiven la movilidad sustentable y la educación vial, generando espacios de aprendizaje, recreación y formación que fortalezcan la seguridad y la convivencia en la vía pública.

Que, la temporada de verano es un momento propicio para el desarrollo de propuestas recreativas y educativas, destinadas principalmente a los más jóvenes, aprovechando su tiempo libre en actividades que integren el deporte, la educación y la conciencia ambiental.

Que, en este sentido, la creación del Programa Municipal “Bici Escuela de Verano” permitirá brindar a niños, niñas, adolescentes y adultos talleres teórico-prácticos sobre el uso seguro de la bicicleta, normas básicas de tránsito, mantenimiento del rodado, señalización, y convivencia vial, además de actividades recreativas en espacios públicos de la localidad.

Que, la bicicleta, además de su valor recreativo, es un instrumento de inclusión y educación, que permite desarrollar habilidades motrices, fortalecer la autoestima y promover valores como la responsabilidad, el respeto y la solidaridad en la comunidad.

Que, Puesto Viejo, al ser una localidad de características rurales, cuenta con un entorno ideal para el desarrollo de actividades al aire libre, por lo que la implementación del programa fortalecerá las políticas locales en materia de deporte, educación y seguridad vial.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el Programa Municipal “Biciescuela de Verano”, destinado a promover el uso responsable de la bicicleta, la educación vial, la movilidad sustentable y la práctica del deporte en espacios públicos.

Artículo 2º-. El programa estará destinado a niños, niñas, adolescentes y adultos del municipio, priorizando la participación de instituciones educativas, clubes deportivos y organizaciones barriales.

Artículo 3º-. Es objetivo general del Programa: Fomentar el uso seguro, educativo y recreativo de la bicicleta en la comunidad de Puesto Viejo, contribuyendo al desarrollo físico, social y ambiental de los participantes.

Artículo 4º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Promover la movilidad sustentable y la conciencia ambiental.

● Enseñar normas básicas de seguridad y convivencia vial.

● Fomentar el uso del casco y elementos de protección.

● Incentivar la práctica del ciclismo recreativo como actividad saludable.

● Desarrollar talleres de mantenimiento y cuidado del rodado.

● Promover la participación de familias, instituciones educativas y clubes en actividades comunitarias.

● Generar espacios de encuentro, inclusión y recreación para niños, jóvenes y adultos durante el verano.

Artículo 5º-. La autoridad de aplicación del presente programa es el Área de Deportes, en coordinación con el Área de Educación de la Municipalidad de Puesto Viejo. Ambas áreas serán responsables de la organización, planificación, ejecución y evaluación de las actividades contempladas en el marco del programa.

Artículo 6º-. Serán tareas de la Autoridad de Aplicación:

● Elaborar el cronograma anual de actividades de la Bici Escuela de Verano.

● Designar instructores y coordinadores capacitados en educación vial y ciclismo recreativo.

● Coordinar con instituciones educativas, clubes, y organizaciones locales la participación de los alumnos.

● Promover campañas de difusión sobre seguridad vial y uso del casco.

● Gestionar la provisión de materiales, bicicletas, cascos, señalética y equipamiento necesario.

● Supervisar las actividades y garantizar las condiciones de seguridad de los participantes.

● Realizar evaluaciones periódicas sobre el impacto educativo y social del programa.

Artículo 7º-. El Programa Municipal “Biciescuela de Verano” comprenderá las siguientes actividades y contenidos:

1. Talleres Teóricos:

○ Educación y seguridad vial.

○ Señalización y normas de tránsito para ciclistas.

○ Uso obligatorio del casco y elementos reflectivos.

○ Convivencia vial con peatones y vehículos motorizados.

○ Beneficios del uso de la bicicleta para la salud y el ambiente.

2. Talleres Prácticos:

○ Clases de equilibrio, manejo y control de la bicicleta.

○ Prácticas de frenado, giro y circulación en circuitos controlados.

○ Actividades de destreza y juegos recreativos.

○ Prácticas de mantenimiento básico (revisión de frenos, neumáticos, cadena, luces).

3. Actividades Comunitarias:

○ Bicicleteadas familiares y jornadas de concientización.

○ Campañas de difusión sobre movilidad sustentable.

○ Intervenciones en espacios públicos para la promoción de la seguridad vial.

Artículo 8º-. El Departamento Ejecutivo Municipal garantizará la amplia difusión del presente programa mediante medios locales, redes sociales, afiches y actividades públicas, fomentando la participación comunitaria y la sensibilización ciudadana.

Artículo 9º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 386/2025.- 

REF. “ADHESIÓN A LEY ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N.º 5731/12 - 19 DE NOVIEMBRE “DÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”. (EXPTE.286-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La Ley Provincial N.º 5731, que instituye el día 19 de noviembre de cada año como “Día para la Prevención del Abuso en Niñas, Niños y Adolescentes”, con el objeto de reconocer y difundir esta problemática social;

Que, la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes constituye una obligación indelegable del Estado en todos sus niveles, siendo deber de los municipios adoptar medidas concretas para prevenir, visibilizar y erradicar cualquier forma de abuso, maltrato o vulneración de derechos hacia la niñez.

Que, el abuso infantil, en cualquiera de sus formas, representa una grave violación a los derechos humanos y deja secuelas profundas en el desarrollo emocional, físico y psicológico de quienes lo padecen, afectando además a sus familias y al tejido social en su conjunto.

Que, la Ley Provincial N.º 5731, sancionada el 20 de diciembre de 2012, establece el 19 de noviembre como jornada de reflexión, sensibilización y acción comunitaria, con el propósito de promover la toma de conciencia sobre la problemática del abuso infantil y adolescente, impulsando políticas públicas de prevención y acompañamiento.

Que, en consonancia con dicha normativa, el municipio de Puesto Viejo, a través de sus áreas competentes, debe comprometerse activamente en la difusión, educación y capacitación en torno a esta temática, articulando acciones con instituciones educativas, sanitarias, sociales y comunitarias.

Que, resulta fundamental desarrollar campañas locales de prevención y promoción de derechos, generando espacios de diálogo, talleres y actividades que fortalezcan la participación de niños, niñas, adolescentes, familias, docentes y vecinos, bajo el principio del interés superior del niño.

Que, el 19 de noviembre debe asumirse no solo como una fecha simbólica, sino como una oportunidad de trabajo interinstitucional y comunitario para reafirmar el compromiso del Municipio con la infancia, promoviendo una cultura del respeto, la escucha y la protección integral.

Que, el Concejo Deliberante de Puesto Viejo considera necesario adherir formalmente a la Ley Provincial N.º 5731/12, reafirmando el compromiso del municipio con las políticas públicas de prevención del abuso infantil y adolescente.

Por Ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. ADHIÉRASE, la Municipalidad de Puesto Viejo, en todos sus términos Ley Provincial N.º 5731/2012, que instituye el 19 de noviembre de cada año como “Día para la Prevención del Abuso en Niñas, Niños y Adolescentes”, con el objeto de reconocer, visibilizar y difundir esta problemática social.

Artículo 2º-. ELÉVESE al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos Dese a conocer a través de los medios de comunicación. Publiqué en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido. ARCHIVESE.

Artículo 9º-. DE FORMA.-

SALA DE SESION, 30 DE OCTUBRE 2025.-

Lic. María Amanda López

A/C/ Intendencia

MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

DECRETO Nº 23/2025.-

PUESTO VIEJO, 14 NOV. 2025.-

VISTO:

Las Ordenanzas Nros: 377/2025: REF. CREACIÓN DE LA PLAZA DE LOS MINEROS; 378/2025: REF. “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA GUARDIA URBANA MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y DERIVACIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA Y MALTRATO HACIA LAS MUJERES”; 379/2025: REF. USO DEL LENGUAJE INCLUSIVO, IGUALITARIO Y NO SEXISTA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL”; 380/2025: REF. ESTABLECER EL DÍA 28 DE MAYO DE CADA AÑO COMO DIA MUNICIPAL DE ACCIÓN POR LA SALUD DE LAS MUJERES”; 381/2025: REF. REGISTRO ÚNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO; 382/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL DE ADOPCIÓN RESPONSABLE DE MASCOTAS; 383/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL DE ZONAS NEUROPROTEGIDAS”; 384/2025: REF. CAMPAÑA DE DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL USO RESPONSABLE DEL AGUA”; 385/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL BICIESCUELA DE VERANO; 386/2025: REF. ADHESIÓN A LEY ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL Nº 5731/12-19 DE NOVIEMBRE DÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, sancionadas por el Concejo Deliberante en fecha 30/10/2025, y ;

CONSIDERANDO:

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo la promulgación de las mismas, conforme al Art. 157 INC.D) de la Ley Orgánica de los Municipios;

Que, dichas normas constituyen instrumentos legislativos de suma importancia para nuestro ejido municipal.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias al titular del

Ejecutivo Municipal;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO

DECRETA

ARTICULO 1°: PROMULGASE a partir de la fecha las Ordenanzas Nros.: 377/2025:REF. CREACIÓN DE LA PLAZA DE LOS MINEROS; 378/2025: REF. “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA GUARDIA URBANA MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y DERIVACIÓN DE SITUACIONES DE VIOLENCIA Y MALTRATO HACIA LAS MUJERES”; 379/2025: REF. USO DEL LENGUAJE INCLUSIVO, IGUALITARIO Y NO SEXISTA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL”; 380/2025: REF. ESTABLECER EL DÍA 28 DE MAYO DE CADA AÑO COMO DIA MUNICIPAL DE ACCIÓN POR LA SALUD DE LAS MUJERES”; 381/2025: REF. REGISTRO ÚNICO DE CASOS DE VIOLENCIA DE GENERO; 382/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL DE ADOPCIÓN RESPONSABLE DE MASCOTAS; 383/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL DE ZONAS NEUROPROTEGIDAS”; 384/2025: REF. CAMPAÑA DE DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL USO RESPONSABLE DEL AGUA”; 385/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL BICIESCUELA DE VERANO; 386/2025: REF. ADHESIÓN A LEY ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL Nº 5731/12-19 DE

NOVIEMBRE DÍA PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, sancionadas por el Concejo Deliberante en fecha 30/10/2025, en todos sus términos, por los motivos vertidos en los considerandos del presente.

ARTICULO 2°: Regístrese a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese a las Áreas Municipales respectivas. Cumplido. ARCHÍVESE. –

Marcelo Hugo López

Intendente

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

DECRETO Nº 0410 /DE/25-

CIUDAD DE EL CARMEN, 26 NOV. 2025

VISTO:

La necesidad de regular y otorgar mediante Licitación Pública la concesión de uso y explotación del Buffet del Complejo Turístico La Ciénaga / Balneario Municipal, conforme a las facultades conferidas por la normativa vigente y el interés en garantizar transparencia, competencia y eficiencia en la prestación del servicio, y;

CONSIDERANDO:

Que, resulta procedente establecer un marco regulatorio claro, mediante Bases y Condiciones Generales, que sirva de guía tanto para los oferentes como para la administración municipal, asegurando el correcto funcionamiento y explotación del buffet durante la temporada de verano 2025–2026;

Que, el Pliego de Bases y Condiciones incluye aspectos fundamentales como: Requisitos legales y administrativos para los oferentes, Canon base de concesión y condiciones de pago, Obligaciones del concesionario, incluyendo higiene, seguridad y mantenimiento, Facultades de control del Municipio y motivos de rescisión del contrato, Condiciones de uso de la instalación y propuesta mínima de servicios gastronómicos;

Por todo ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DEL CARMEN

DECRETA:

ARTICULO 1°. – Autorízase el llamado a Licitación Pública para la concesión de uso y explotación del Buffet del Complejo Turístico La Ciénaga / Balneario Municipal, correspondiente a la temporada de verano 2025–2026.

ARTICULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Generales que regirá la Licitación Pública autorizada en el artículo precedente, quedando establecidas las condiciones de presentación de ofertas, canon base, plazo de concesión, requisitos y obligaciones del concesionario. -

ARTICULO 3°.- Facúltese a la Secretaría de Hacienda a efectuar todas las acciones necesarias para la publicación, recepción de ofertas, apertura de sobres y adjudicación de la concesión, en los términos del Pliego aprobado.

ARTICULO 4°.- Publíquese el presente decreto en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación por el término de cinco (5) días hábiles.

ARTICULO 5°.- Comuníquese a la Secretaria de Hacienda y demás áreas en el ámbito de su competencia, bajo constancia de firma con la que se acredite de modo fehaciente que han tomado debido conocimiento. El mismo acto se les hará entrega de una copia del presente Decreto. Cumplido, Archívese.-

Lic. Víctor Hugo González

Intendente


MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO.-

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2025.- 

Objeto del Llamado: ADQUISICIÓN DE 140.000 MODULOS ALIMENTARIOS Y PRODUCTOS NAVIDEÑOS PARA EL PLAN SOCIAL NUTRICIONAL PROVINCIAL (PLA.SO.NU.P.) PARA EL PROGRAMA COMER EN CASA  HASTA CUBRIR LA SUMA DE PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES CON 00/100 CTVOS ($3.780.000.000,00). 

EXPEDIENTE 767-9865/2025.-

Destino: FAMILIAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD SOCIAL CON NIÑOS Y NIÑAS MENORES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PLA.SO.NU.P PARA EL PROGRAMA COMER EN CASA.- 

Apertura: MIERCOLES 17 DE DICIEMBRE DEL 2025 A HORAS 10:00, EN LA DIRECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO, SITA EN CALLE PARROCO MARSHKE N° 1270.-

Presupuesto Oficial: $3.780.000.000,00  (PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA MILLONES CON 00/100 CTVOS).-

Pliego e Informes: Ministerio de Desarrollo Humano- Dirección Provincial de Administración- Departamento Compras- Párroco Marshke Nº 1270- 4.600 San Salvador de Jujuy- Todos los días hábiles de 7:30 a 12:30 horas. Teléfono: 0388-4258544.-

Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados para la apertura del acto. Las mismas deberán ser presentadas únicamente en el Ministerio de Desarrollo Humano- Dirección Provincial de Administración- Departamento Compras, sito en Párroco Marshke Nº 1270 - S.S. de Jujuy, no se admitirán ofertas que se hayan presentado en otra dependencia del Ministerio de Desarrollo Humano.-

Valor Del Pliego: PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 3.780.000,00).-

26/28 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 42196 $5.400,00.-

MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN

Ciudad de El Carmen, 26 NOV. 2025.-

LLAMADO A LICITACION PÚBLICA PARA CONCESION DE USO Y EXPLOTACION DE BUFFET.-

La Municipalidad de El Carmen, a través de la Secretaría de Hacienda, conforme a las facultades conferidas por la normativa vigente, llama a Licitación Pública destinada a otorgar la Concesión de Uso y Explotación del Buffet ubicado en el “Complejo Turístico La Ciénaga / Balneario” Ruta Nacional N° 9, según las siguientes condiciones:

I. OBJETO DE LA LICITACION:

La presente licitación tiene por objeto adjudicar la concesión del uso, administración y explotación comercial del buffet, ubicado en el Balneario Municipal del Complejo Turístico La Ciénaga, con destino exclusivo a la prestación del servicio gastronómico durante la temporada de verano 2025–2026. La concesión no incluye equipamiento, mobiliario ni herramientas, debiendo el adjudicatario proveer y mantener por su cuenta todos los elementos necesarios para el funcionamiento del buffet.

II. PLAZO DE LA CONCESION:

El plazo de la concesión se establece desde el 15 de diciembre de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026, correspondiente a la temporada de verano 2025–2026.

La concesión podrá prorrogarse por única vez por igual período, previa evaluación del desempeño del concesionario y resolución

fundada de la autoridad municipal competente. 

III. BASES Y CONDICIONES:

El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá retirarse en la Secretaría de Hacienda, Belgrano N° 301, en días hábiles de 7:00

a 13:00, a partir del 1 de diciembre de 2025. 

El pliego contiene:

 Requisitos administrativos

 Condiciones de higiene, seguridad y bromatología

 Obligaciones del concesionario

 Propuesta mínima de oferta gastronómica

 Canon base

 Condiciones de uso de la instalación

 Facultades de control municipal

 Motivos de rescisión

IV. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

Podrán participar personas humanas, jurídicas, cooperativas o empresas gastronómicas.

Deben presentar:

1. Documentación legal completa.

2. Certificaciones impositivas actualizadas (no excluyente).

3. Declaración jurada de aptitud para contratar con el Estado.

4. Declaración de compromiso de contar con los recursos necesarios para el funcionamiento del servicio, incluyendo

provisión de insumos, organización del personal y equipamiento básico indispensable para la actividad.

5. Propuesta técnica y económica.

V. CANON DE CONCESION:

El canon base mensual establecido es de $ 800.000,00 (PESOS OCHOCIENTOS MIL CON 00/100).

Las ofertas económicas no podrán ser inferiores al canon base establecido, admitiéndose únicamente propuestas iguales o

superiores al mismo, conforme lo determina el Pliego de Bases y Condiciones.

VI. PRESENTACION DE OFERTAS:

Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, en Mesa de Entradas de la Municipalidad, Belgrano N° 301, hasta el día

09/12/2025 a las 10:00 horas, consignando:

“Licitación Pública N° _____ / Concesión Buffet”.

VII. APERTURA DE OFERTAS:

El acto de apertura se realizará el día 10/12/2025 a las 10:00 horas, en el Salón de Conferencia de la Secretaria de Producción ubicado en Coronel Arenas esq. Av. 9 de Julio, en presencia de la Secretaria de Hacienda, el Procurador Municipal, la Asesora Legal de la Secretaria de Hacienda, Administrador del Complejo Turístico, el Juez de Paz, oferentes y veedores que deseen asistir.

VIII. ADJUDICACION:

La adjudicación se realizará a favor del oferente que:

 Cumpla con todos los requisitos formales y técnicos

 Presente la mejor oferta económica

 Acredite capacidad operativa

 Garantice un servicio adecuado a la demanda estacional El Municipio se reserva el derecho de adjudicar, desestimar o declarar desierta la licitación sin obligación de justificar su decisión.

IX. DISPOSICIONES FINALES

Todo lo no previsto en este llamado será resuelto conforme al Pliego de Bases y Condiciones y la normativa municipal aplicable en materia de concesiones.-

01/03/05 DIC. LIQ. Nº 42243 $5.400,00.-


El Directorio del INSTITUTO BELGRANIANO DE JUJUY, convoca a los Sres. Miembros a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 del mes de Noviembre de 2.025 a las 18:00 horas, en la Biblioteca Popular de Jujuy, sita en calle Belgrano N° 652 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, para considerar el siguiente: Orden del Día:  1) Consideración y aprobación de Memoria y Balance; 2) Convocatoria a Elección de autoridades- Miembros de Comisión Directiva y demás Autoridades previstas en el estatuto.- Por tal motivo se invita a los señores miembros a verificar si se encuentran en el Padrón que se exhibirá en la sede del Instituto, calle Bustamante esquina Independencia de la misma ciudad.- Fdo. Joaquín Carrillo- Presidente.-

26/28 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 42167 $11.700,00.-

ANDINA S.A. ESTACIÓN DE SERVICIO DUAL convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Atento a la naturaleza de la Asamblea que se convocó en fecha 27 de Noviembre del corriente año, y a los fines de cumplir con la normativa vigente se reprograma la Asamblea que fue fijada para el día arriba mencionado al día 16 de Diciembre del corriente año a las 11:00 Hs. Rn sede social, cita en Avda. Alte. Brown 1903 del barrio San Pedrito.- Para considerar el siguiente Orden del día: Remoción de Autoridades actuales de ANDINA S.A. en caso de hacerse efectiva la remoción, la designación de Autoridades provisorias y la fijación de fecha para elección de nuevas autoridades.-Fdo. Nicolás M. Girón- Sindico.-

28 NOV. 01/03/05/10 DIC. LIQ. Nº 42220 $15.500,00.-

La Asociación de IGLESIAS CRISTIANAS EVANGÉLICAS DE JUJUY (ADICEJU) Personería Jurídica N° 3969-G-01; Convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria la cual tendrá lugar el día 15 de diciembre del 2025 a hs. 20:30 en nuestra sede de Calle Quichagua N° 748 del Barrio Los Ceibos. San Salvador de Jujuy. 1. Lectura y aprobación del Acta anterior. 2. Elecciones de nuevas autoridades. 3. Aprobación de balances del año 2023 y 2024. 4. Informe de gestiones de la Asociación. 5. Actualización de cuota societaria. Fdo. Alejandro Conde Aramayo- Presidente.- 

01/03 DIC. LIQ. Nº 42249 42250 $2.900,00.-

La Comisión Directiva del CENTRO VECINAL 1º DE MARZO SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO, invita a sus socios a la Asamblea Ordinaria convocada por la Comisión Directiva, que se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2.025  a 21:00 horas  en la sede del Centro Vecinal, sito en Avenida Párroco Marshke Nº 922/926 de la ciudad de San Salvador de Jujuy para tratar el siguiente orden del día: -Designación de 3 (tres) asambleístas para la firma del Acta. -Lectura y Aprobación Balance 2.024. -Lectura y Aprobación de la Memoria Ejercicio 2024-2025. -Elección de la nueva Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. -Proclamación de las nuevas autoridades.- Se aclara que transcurridos treinta (30) minutos de la hora fijada para el inicio de la Asamblea Ordinaria, esta sesionará con los Socios Activos presentes que se encuentren al día con Tesorería.- Fdo. Nelson Jordan Senes- Presidente.-

01 DIC. LIQ. Nº 42234 $1.300,00.-

La Comisión Directiva del CENTRO VECINAL BARRIO SANTO DOMINGO CONVOCA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA bajo el decreto No 3248-G-1978, Legajo No 209.La Asamblea de socios se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2025 en el domicilio de Calle: Las Acacias N° 488 ESQ Los Algarrobos del Salón de Usos múltiples de mismo Barrio- Ciudad Perico, Provincia de Jujuy en el horario de 19:00 hs a 21:00 hs. a tratar el siguiente Orden del Día: a. Designación de dos Asociados para que conjuntamente con el presidente y el secretario refrenden el acta. b. Lectura, consideración y Aprobación de las Memorias anuales, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estados de Evolución de Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, cuadros y anexos, Informe de Comisión Revisora de Cuentas y Dictamen del Auditor, correspondiente al Ejercicio económico Nº 39: iniciado el 01 de abril de 2023 y finalizado el 31 de marzo de 2024, al Ejercicio económico N.º 40: iniciado el 01 de abril de 2024 y finalizado el 31 de marzo de 2025.- Elección de los miembros de la comisión directiva y comisión revisora de cuentas.- Así mismo se informa a todos los socios con voz y voto que se pone a disposición Cronograma Electoral y Balances Generales a los ejercicios económicos 2023/2024 y 2024/2025.- CRONOGRAMA ELECTORAL 2025: Padrón Provisorio al 01/12/2025 (Exhibir el 01/12/2025 y 02/12/2025).- Convocatoria a elecciones el 19/12/2025.- Publicación en Boletín oficial y diario local (01/12/2025, 02/12/2025 y 03/12/2025).-Vencimiento de Correcciones del Padrón (04/12/2025) hs 21:00 Padrón definitivo (exhibir el 09/12/2025) hs 21:00 Vencimiento de Presentación de Listas (12/12/2025) hs 21:00 Nombramiento de Autoridades de Mesa (13/12/2025) hs 21:00 Vencimiento de Presentación de Boletas (17/12/2025) hs 21:00 Elecciones (19/12/2025) Entrega de Mandato (20/12/2025) Para todos los efectos legales surge Domicilio Legal para observaciones y notificaciones en la Calle los Acasias N° 488 Esq, Los Algarrobos; Barrio: Santo Domingo- Perico en el horario de 19:00 a 21.00 hs. Por consultas e inquietudes comunicarse al cel 388-6113391.- Fdo. Párraga Lisandro Javier- Presidente.-

01/03/05 DIC. LIQ. Nº 42229-42230-42231 $3.900,00.-

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS N° 1. En la ciudad San Salvador de Jujuy a los 10 días del mes de septiembre del año 2025, siendo las horas 18:30 se reúnen los Socios HORACIO ALEJANDRO SUSE, D.N.I. 27.520.881, CUIT 20-27520881-8 y EMILIANO EDUARDO CLAPIER, D.N.I 25.077.195, CUIT 23-25077195-9, socios de la Razón Social ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCIÓN S.A.S., en la sede social. Reunidos los socios y estando presente la totalidad de capital social representado en los socios presentes (100%); toma la palabra el Socio HORACIO ALEJANDRO SUSE quien declara abierta la reunión a los efectos de tratar el siguiente Orden del día: a.-) CESIÓN DE ACCIONES: El Sr. HORACIO ALEJANDRO SUSE notifica su voluntad de vender NUEVE MIL (9.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables que representan el cincuenta por ciento (50%) del capital social por la suma de NOVENTA MIL PESOS ($90.000). Asimismo, el Sr. SUSE le manifiesta al Socio accionista Sr. CLAPIER que podrá hacer uso del derecho de preferencia dispuesto en el contrato constitutivo de SAS, a lo que el Sr. CLAPIER le responde que no hará uso de dicho derecho de preferencia sobre las NUEVE MIL ACCIONES y que representan el cincuenta por ciento (50%) del capital social. El Sr. SUSE expresa que las mismas serán vendidas a la Sra. ARIAS CLAUDIA MARISA, D.N.I.26.031.659, nacida en fecha 28/01/1979, de profesión abogada, con domicilio en calle Necochea Nº 1359 del Barrio 20 de Febrero de la ciudad de Salta capital en la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL ($ 190.000) a lo que el Sr. CLAPIER manifiesta que no se opone a su venta ni al precio estipulado. b.-) Del orden del día “Firmar el acta”: Se solicita a todos los Socios firmar el Acta, moción que es aprobada en forma unánime, para dejar constancia que todos los temas del orden del día fueron aprobados por unanimidad. Sin más temas que tratar se levanta la sesión siendo las 19:00 horas.-

RESOLUCION Nº 914-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-571/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 7 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

01 DIC. LIQ. Nº 42062 $2.900,00.-

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIO N° 2. En la ciudad de San Salvador de Jujuy a los doce (12) días del mes de septiembre del año 2025, siendo las horas 14:30 se reúnen los Socios HORACIO ALEJANDRO SUSE, D.N.I. 27.520.881, CUIT 20-27520881-8 y EMILIANO EDUARDO CLAPIER, D.N.I 25.077.195, CUIT 23-25077195-9, socios de la Razón Social ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCIÓN S.A.S., en la sede social. Reunidos los socios y estando presente la totalidad de capital social representado en los socios presentes (100%); toma la palabra el socio SUSE quien declara abierta la reunión a los efectos de tratar el siguiente Orden del día: a.-) Notificación de Cesión privada de acciones: El Sr. SUSE informa y notifica formalmente que ha transferido, mediante cesión privada, NUEVE MIL (9.000) ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS NO ENDOSABLES por un precio total de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000) a favor de la Sra. ARIAS CLAUDIA MARISA, D.N.I.26.031.659, nacida en fecha 28/01/1979, de profesión abogada, con domicilio en calle Necochea Nº 1359 del Barrio 20 de Febrero de la ciudad de salta capital, instrumento que es exhibido en este acto y cuya copia se adjuntan a libro de acta al pie de la presente. Los socios resuelven deja constancia de la transferencia de las acciones realizadas por el Sr. SUSE a favor de la Sra. ARIAS sin reclamo alguno y quedando todas las partes fehacientemente notificadas por el presente acto. b.-) DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: I.-) Designar en carácter de Administrador Titular a: EL SR. EMILIANO EDUARDO CLAPIER, argentino, D.N.I 25.077.195, CUIT 23-25077195-9, quien declara bajo juramento no encontrarse comprendido en ninguno de los supuestos previstos por el artículo 299 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. El Sr. EMILIANO EDUARDO CLAPIER, argentino, D.N.I 25.077.195, CUIT 23-25077195-9, mayor de edad, casado, nacido en fecha 16/7/1976, con domicilio en calle Cabello y Mesa N° 979 del Barrio Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy por este acto ACEPTA FORMALMENTE EL CARGO QUE LE HA SIDO CONFERIDO y constituye domicilio especial en calle Laura Pemberton N° 111 del Barrio Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy y constituye domicilio electrónico en emclao@hotmail.com.; II) Designar en carácter de Administrador Suplente a: La Sra. ARIAS CLAUDIA MARISA, D.N.I.26.031.659, nacida en fecha 28/01/1979, de profesión abogada, con domicilio en calle Necochea Nº 1359 del Barrio 20 de Febrero de la ciudad de salta capital y constituye domicilio electrónico en meryclot@hotmail.com. c.-) AUTORIZACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES: Los socios en forma unánime autorizan y facultan al Dr. Facundo Manuel Figueroa Caballero Matricula Provincial 1747, a realizar la inscripción del Acta de reunión de socios que designa Administradores titular y suplente por ante el Registro Público de Comercio de la Provincia de Jujuy y/o por ante la Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy y/o por ante la autoridad competente al momento de la inscripción o la que en el futuro la reemplace. d.-) DEL ORDEN DEL DÍA “FIRMAR EL ACTA”: Se solicita a todos los Socios firmar el Acta, moción que es aprobada en forma unánime, para dejar constancia que todos los temas del orden del día fueron aprobados por unanimidad y por los socios que representan el cien por ciento (100%) del capital social. Sin más temas que tratar se levanta la sesión siendo las 16:00 horas.-

RESOLUCION Nº 914-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-571/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 7 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

01 DIC. LIQ. Nº 42185 $2.900,00.-

CESION DE ACCIONES DE LA RAZÓN SOCIAL ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCIÓN S.A.S.  En la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, República Argentina, a los doce (12) días del mes de septiembre del año 2025, entre los Señores: HORACIO ALEJANDRO SUSE, argentino, D.N.I. 27.520.881, CUIT 20-27520881-8, mayor de edad, casado, nacido en fecha 30/10/1979, con domicilio en calle Laura Pemberton N° 111 del Barrio Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy, en su carácter de CEDENTE, por una parte y; por la otra, la SRA. ARIAS CLAUDIA MARISA, D.N.I.26.031.659, CUIT: 27- 26031659-7, nacida en fecha 28/01/1979, de profesión abogada, con domicilio en calle Necochea Nº 1359 del Barrio 20 de Febrero de la ciudad de Salta capital, en su carácter de CESIONARIO, convienen en celebrar el presente CONTRATO DE CESION DE ACCIONES el que se regirá por la cláusulas y condiciones que a continuación se estipulan: PRIMERA: La calidad de Socio -de la razón social ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCIÓN S.A.S.- del Sr. HORACIO ALEJANDRO SUSE, D.N.I. 27.520.881, surge de los siguientes instrumentos a saber: Contrato Constitutivo de S.A.S. Inscripto al Folio 43-44, Asiento 49, Libro I de S.A.S. en fecha 27 de septiembre de 2022. SEGUNDA: El SR. HORACIO ALEJANDRO SUSE, vendedor, cedente, por el presente acto CEDE Y TRANSFIERE a favor de la SRA. ARIAS CLAUDIA MARISA la CANTIDAD DE NUEVE MIL (9000) ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS NO ENDOSABLES que posee, tiene y le corresponden en la Sociedad por Acciones Simplificada denominada ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCIÓN S.A.S y que representan el CINCUENTA (50%) POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. Las acciones ordinarias, nominativas y no endosables referidas se encuentran inscriptas debidamente a nombre del CEDENTE conforme se ha expuesto en la cláusula precedente, procediendo en este acto a manifestar el vendedor que ha notificado a la Sociedad de la presente cesión y que el socio SR. EMILIANO EDUARDO CLAPIER no ha hecho uso del DERECHO DE PREFERENCIA previsto en el Contrato Constitutivo de SAS por las NUEVE MIL ACCIONES (9.000) objeto del presente Contrato de Cesión.- TERCERA: EL PRECIO TOTAL de la presente Cesión-venta por las NUEVE MIL (9.000) ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS NO ENDOSABLES que le corresponde al SR. HORACIO ALEJANDRO SUSE lo es por la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000), importe que fuera abonado por el comprador al vendedor antes de ahora, renunciando ambos contratantes, por conocer de las prescripciones de la ley 25.345, su modificatoria, Ley 25.413 y Decreto del Poder Ejecutivo Nacional número 2201, a cualquier acción que les pudiera corresponder en el futuro vinculada con la forma de pago. En este acto otorga el SR. HORACIO ALEJANDRO SUSE formal RECIBO y CARTA DE PAGO EN FORMA. CUARTA: EL VENDEDOR HORACIO ALEJANDRO SUSE declara: 1.-) Que, es legítimo titular de las NUEVE MIL (9.000) ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS NO ENDOSABLES que en este acto se transfieren y que se encuentran totalmente suscriptas y libres de Usufructo, prenda o cualquier otro derecho Real. Las acciones que se transfieren gozan de la totalidad de los derechos patrimoniales que le corresponden a su clase. 2.-) Que, sobre su persona no se encuentra registrada ninguna Inhibición general de bienes con relación a las acciones que se transfieren y que las mismas están libres de Embargos, gravámenes o restricciones de dominio. 3.-) Que, ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCIÓN S.A.S es una Sociedad constituida y organizada conforme las leyes de la República Argentina, cuyo objeto social y demás datos surgen del Contrato Constitutivo Social referenciado precedentemente. 4.-) Que, los estados contables de la sociedad expresan razonablemente la situación económico-financiera y que los balances fueron confeccionados conforme normas vigentes.- QUINTA: El comprador y cesionario –SRA. ARIAS CLAUDIA MARISA- manifiesta que tiene conocimiento de la actividad comercial de la Sociedad así como de los resultados de los estados contables y económicos.-  SEXTA: El CESIONARIO por su parte y junto con EL CEDENTE ACEPTAN la presente Cesión en todos sus términos firmando la presente en prueba de conformidad.- SÉPTIMA: Las partes autorizan y facultan al DR. FACUNDO MANUEL FIGUEROA CABALLERO, Matricula Provincial N° 1747, a fin de que gestione y solicite la inscripción del presente Contrato de Cesión de acciones por ante la Inspección General de Justicia, la Dirección de Sociedades Comerciales del Registro Público dependiente de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy y/o cualquier otro organismo de control requerido o los que en el futuro los reemplacen. A tal efecto se faculta al referido letrado para aceptar y/o proponer las modificaciones que dichos organismos estimaren procedentes, firmando todos los instrumentos públicos y privados necesarios con el fin de inscripción el presente Contrato de Cesión de Cuotas Sociales.- OCTAVA: Las partes para todos los efecto legales y judiciales que pudieran corresponder constituyen domicilios especiales en los enunciados en el encabezamiento, donde se tendrá por eficaces todas las comunicaciones que se cursen.- NOVENA: A todos los efectos legales, las partes se someterán a los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Jujuy, con expresa renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles.- En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto a los doce (12) días del mes de septiembre del año 2025.- 

RESOLUCION Nº 914-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-571/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 7 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

01 DIC. LIQ. Nº 42184 $3.700,00.-

DECLARACIÓN JURADA. ARIAS CLAUDIA MARISA, D.N.I.26.031.659, nacida en fecha 28/01/1979, de profesión abogada, con domicilio en calle Necochea Nº 1359 del Barrio 20 de Febrero de la ciudad de Salta capital y, EMILIANO EDUARDO CLAPIER, argentino, D.N.I 25.077.195, CUIT 23-25077195-9, comerciante, nacido en fecha 16/7/1976, con domicilio en calle Cabello y Mesa N° 979 del Barrio Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy, DECLARAN BAJO FE DE JURAMENTO que no se encuentran incluidos y/o alcanzados por la “NOMINA DE FUNCIONES DE PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE” según Resolución de la U.I.F. (UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA). Además asumimos el compromiso de cualquier modificación que se produzca a este respecto dentro de los treinta días (30) de ocurrida mediante la presentación de una nueva declaración jurada. DECLARACIÓN JURADA DE UBICACIÓN DE SEDE SOCIAL Y MAIL. ARIAS CLAUDIA MARISA, D.N.I.26.031.659, nacida en fecha 28/01/1979, de profesión abogada, con domicilio en calle Necochea Nº 1359 del Barrio 20 de Febrero de la ciudad de salta capital y, EMILIANO EDUARDO CLAPIER, argentino, D.N.I 25.077.195, CUIT 23- 25077195-9, mayor de edad, casado, nacido en fecha 16/7/1976, con domicilio en calle Cabello y Mesa N° 979 del Barrio Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy, DECLARAN BAJO FE DE JURAMENTO que la ubicación de la Sede Social donde efectivamente funciona el Centro Principal de la Dirección y Administración de la razón social denominada: “ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCIÓN S.A.S.” es en calle Laura Pemberton N° 111 del Barrio Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy. Finalmente DECLARAMOS BAJO FE DE JURAMENTO que el mail de la persona jurídica y donde se reputan válidas las notificaciones de la razón social denominada: “ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCIÓN S.A.S” es: adeservicios22@gmail.com DECLARACIÓN JURADA ART. 264 DE LEY 19.550 ARIAS CLAUDIA MARISA, D.N.I.26.031.659, nacida en fecha 28/01/1979, de profesión abogada, con domicilio en calle Necochea Nº 1359 del Barrio 20 de Febrero de la ciudad de salta capital y, EMILIANO EDUARDO CLAPIER, argentino, D.N.I 25.077.195, CUIT 23- 25077195-9, mayor de edad, casado, nacido en fecha 16/7/1976, con domicilio en calle Cabello y Mesa N° 979 del Barrio Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy, DECLARAN BAJO JURAMENTO NO ESTAR COMPRENDIDO DENTRO DE LOS ALCANCES DEL ART. 264 DE LA LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES.- ACT. NOT. Nº B 00958737- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 914-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-571/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 7 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el DR. FACUNDO MANUEL FIGUEROA CABALLERO, en carácter de APODERADO de la firma "ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCION S.A.S.", Solicita INSCRIPCIÓN DE CESION DE CUOTAS SOCIALES Y DESIGNACION DE AUTORIDADES y

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Cesión de Cuotas Sociales de fecha 12 de septiembre de 2025; Acta de Reunión de Socios número uno (1) de fecha 10 de septiembre de 2025; Acta de Reunión de Socios numero dos (2) de fecha 12 de septiembre de 2025 у Declaraciones Juradas de "ADE SERVICIOS Y DISTRIBUCION S.A.S."

ARTICULO 2°: DILIGENCIAS a cargo del DR. FACUNDO MANUEL FIGUEROA CABALLERO.-

ARTICULO 3°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

01 DIC. LIQ. Nº 42186 $2.400,00.-

Contrato Constitutivo CETREPP S.A.S. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 07 días del mes de Enero de Dos Mil Veinticinco, entre los Señores: Cesar Miguel Fabrego, D.N.I. N° 35.825.915, CUIL: 20-35825915-5, nacido el 15/02/1991, en la Provincia de Jujuy, de 33 años de edad, soltero, argentino, de profesión Médico, con domicilio en calle Dr. Mariano Moreno N° 2386 B° Banco Hipotecario – Bajo La Viña, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, correo electrónico: cesarfabrego@gmail.com; Javier Ángel Cobo, D.N.I. N° 26.400.350, CUIL:20-26400350-5, nacido el 26/12/1977, en la Provincia de Jujuy, de 47 años de edad, soltero, argentino, de profesión Médico, con domicilio en calle Ituzaingo N° 495 1° 7° B° Ciudad de Nieva, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, correo electrónico: cobojaviera@hotmail.com; y Juan Sebastián Checa, D.N.I. N° 37.104.682, CUIL: 20-37104682-9, nacido el 06/04/1992, en la Provincia de Jujuy, de 32 años de edad, soltero, argentino, de profesión Médico, con domicilio en calle Jaime Torres N° 129- B° José Hernández, Ciudad Perico, Dpto. El Carmen, Provincia de Jujuy, correo electrónico: checasebastian8@gmail.com, convienen en constituir una Sociedad de Acciones Simpliﬁcadas (S.A.S.), que se regirá por las disposiciones legales vigentes y las cláusulas y condiciones que se establecen a continuación: ARTÍCULO PRIMERO: Bajo la denominación de “CETREPP S.A.S.” queda constituida la Sociedad de Acciones Simpliﬁcadas formada entre los suscritos y se regirá por las disposiciones legales vigentes y las cláusulas del presente contrato constitutivo.  ARTÍCULO SEGUNDO: Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio en calle Charcas Nº 843 Barrio Ciudad de Nieva de la Ciudad de San Salvador de Jujuy Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar de la República Argentina o del extranjero, pudiendo cambiar de domicilio sin necesidad de reforma estatutaria y por simple decisión de los socios mediante acta. ARTÍCULO TERCERO: Duración: El término de duración de la sociedad será de 99 años, contando a partir de su inscripción en el Registro Público de Sociedades Comerciales, fecha que será tenida en cuenta como inicio de las operaciones sociales. Este plazo podrá prorrogarse por solicitud de la sociedad antes del vencimiento del mismo mediante decisión adoptada en Asamblea de socios. ARTÍCULO CUARTO: Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, sean personas físicas o jurídicas, en forma directa o indirecta, en el país o en el extranjero, la prestación de servicios profesionales médicos y afines. A tal efecto, podrá realizar toda clase de negocios jurídicos, destinados a todo tipo de personas, sean físicas y/o jurídicas, entes públicos, privados y/o mixtos. Como así también a la participación societaria en general de los proyectos de estas actividades. Para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, exportar, importar, ceder, arrendar, constituir leasing y gravar inmuebles, semovientes, concesiones, títulos valores y cualquier otro derecho, mercaderías, productos, bien mueble o inmueble; podrá realizar todos los actos jurídicos previstos en el Código Civil y Comercial y leyes vigentes; podrá ejercer mandatos, comisiones, consignaciones y representaciones comerciales en general, en el país o en el extranjero; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras; podrá realizar préstamos, aportes, otorgar créditos en general, y toda clase de operaciones financieras permitidas por la legislación vigente con exclusión de las operaciones comprendidas en la Ley de entidades financieras; podrá celebrar contrato con las autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no, participación en ellas, de la República Argentina o del extranjero, gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier licencia, patente, marca o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento aunque sea por más de seis años, construir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; podrá participar en sociedades, consorcios, uniones transitorias de empresas y cualquier otro acto asociativo o de colaboración vinculado total o parcialmente con el objeto social; podrá efectuar todas las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras del país o del extranjero; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. Los socios de común acuerdo podrán ampliar el objeto de la sociedad, incorporando otras prestaciones análogas o de distinta naturaleza a las enunciadas. ARTÍCULO QUINTO: Capital Social: El capital social está constituido por aportes de dinero en efectivo, por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL DE PESOS con 00/100($ 750.000,00), que son aportados en la proporción, de un treinta y tres coma treinta y tres por ciento (33.33%) por cada socio, es decir, en partes iguales. Dicho capital se divide en SIETE MIL QUINIENTAS (7.500) cuotas sociales de pesos cien ($100,00) cada una, que los socios suscriben íntegramente en la proporción que sigue: Cesar Miguel Fabrego SUSCRIBE dos mil quinientas (2500) CUOTAS, totalizando la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00), Javier Ángel Cobo SUSCRIBE dos mil quinientas (2500) CUOTAS, totalizando la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00) y Juan Sebastián Checa SUSCRIBE dos mil quinientas (2500) CUOTAS, totalizando la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00) ARTÍCULO SEXTO: Administración: La dirección, administración y representación legal de la sociedad estará cargo de un administrador titular, a cargo del señor Javier Ángel Cobo, D.N.I. N° 26.400.350, CUIL:20-26400350-5, quien acepta el cargo por este acto, pudiendo el mismo, realizar cualquier acto de administración. El mismo tiene todas las facultades legales para administrar y disponer de los bienes sociales, con las limitaciones previstas en la cláusula siguiente. Podrá en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos comprendidos en el objeto social. Durará en su cargo hasta que la asamblea de los socios decida lo contrario, dejando expresamente establecido que pueden en dicha asamblea designar a otra persona o alguno de los socios. La sociedad tendrá un administrador suplente, a cargo del señor Cesar Miguel Fabrego, D.N.I. N° 35.825.915, CUIL: 20-35825915-5, quien acepta el cargo por este acto, en caso de que el administrador titular se encuentre por algún motivo personal imposibilitado de realizar alguna gestión para la sociedad, es por ello que el administrador suplente tendrá las mismas facultades por unanimidad de los socios. ARTÍCULO SEPTIMO: Casos en los que se requiere la conformidad de la asamblea de los socios: Solamente se requerirá la conformidad de la asamblea de los socios para la realización de todos aquellos actos que importen disposición de bienes muebles registrables o de bienes inmuebles, por ejemplo, venta, permuta, constitución de prendas, hipotecas, etc.- ARTÍCULO OCTAVO: Convocatoria a asamblea: La reunión de socios puede ser convocada por cualquiera de ellos, cuando razonablemente se lo estime necesario para Interiorizarse de la marcha de la sociedad. La convocatoria se hará a través de la gerencia, que deberá arbitrar los medios necesarios para la asistencia de todos los socios. ARTÍCULO NOVENO: Libro de Actas: Las reuniones de socios se documentarán en un Libro de Actas llevado al efecto, rubricado por el Director de Sociedades Comerciales. ARTÍCULO DÉCIMO: Distribución de Utilidades: Las utilidades o ganancias líquidas y realizadas que resulten de cada ejercicio económico se destinarán a) Reserva Legal el 5% de las utilidades líquidas, hasta completar el 20% del capital social. b) Para las remuneraciones de los socios gerentes c) El saldo estará a disposición de la Asamblea de Socios, quien resolverá el destino a darse del remanente. La asamblea de socios podrá disponer reservas especiales. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Órgano de Fiscalización. - La Sociedad prescinde de órgano de fiscalización. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Cierre del ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, y dentro de los siguientes cuatro meses deberá practicarse el balance anual y confeccionarse la documentación contable exigida por la ley de sociedades comerciales, a fín de ser sometido a la aprobación de la Asamblea de Socios.  ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Sesión de Cuotas Sociales: en caso de que alguno de los socios quisiera ceder su participación en la sociedad, se establecen las siguientes condiciones: a) La sesión entre socios es libre, b) La sesión a favor de un tercero requiere el previo ofrecimiento al o los socios que permanecen en la sociedad, de las cuotas que se pretenda enajenar, c) Debe concederse opción preferente a esos socios para la adquisición de las cuotas que se pretenda enajenar. d) En caso de discrepancia sobre los valores de las cuotas, las partes se someten al arbitraje de un árbitro que deberá laudar, sobre las discrepancias que pudieran producirse, en el carácter de amigable componedor. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Disolución y Liquidación: En caso de disolución de la sociedad, se desempeñará como liquidador, el gerente de la misma, salvo acuerdo en contrario. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Declaración Jurada: Los SOCIOS, declaramos bajo juramento que los datos consignados en el presente, son correctos, completos y ﬁel expresión de la verdad y que ninguno de nosotros, se encuentra incluidos y o alcanzados dentro de la “Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente (Resolución 134/2018)” aprobada por la Unidad de Información Financiera, que sea leído y suscripto. Asimismo, declaramos bajo juramento no encontrarnos alcanzados por las incompatibilidades y prohibiciones comprendidas en el art. 264 de la Ley 19550. Además, declaramos que la fuente de los fondos y/o bienes no dinerarios aportados, en ningún caso involucra actividades ilícitas propias o de terceras personas y en todos los casos son fondos propios. Por último, declaramos bajo fe de juramento que la empresa funcionará en el domicilio consignado en la cláusula PRIMERA del presente contrato, como así también declaramos que el correo electrónico de la firma será: cetrepp.jujuy@gmail.com, y el sitio web será: https://cetrepp.com.ar, teniendo sobre las mismas el pleno dominio.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Poder Especial: Otorgar poder especial a favor de la siguiente persona: Abogada BRENDA JUANA AYELEN RODRIGUEZ, con Matricula Profesional N° 3276, para realizar todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público de Comercio – Sociedades Comerciales, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se lo autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Dirección General Impositiva, Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Jujuy, otras Direcciones Generales de Rentas, Agencias de Recaudación o Administraciones Tributarias y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultada incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- Los señores Cesar Miguel FABREGO D.N.I. N°35.825.915, Javier Ángel COBO D.N.I N°26.400.350 y Juan Sebastián CHECA D.N.I. N°37.104.682, RATIFICAN el contenido del instrumento que antecede y declaran: "Que reconocen como suyas las firmas que insertaron en el Contrato Constitutivo CETREPP S.A.S, estampándola nuevamente al solo efecto de certificarla ante Escribano Público. San Salvador de Jujuy, 26 de Marzo del año 2.025.- ACT. NOT. Nº B 00920737- ESC. ZAIDA ALEJANDRA ABRAHAM- ADS- REG. Nº 69- S.S. DE JUJUY-JUJUY.-

RESOLUCION Nº 834-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-199/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

01 DIC. LIQ. Nº 42175 $3.700,00.-

ADENDA- MODIFICATORIA DE CONTRATO DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 30 días del mes de mayo del año 2.025, presentes los Sres.: Cesar Miguel Fabrego, D.N.I. N° 35.825.915, CUIL: 20-35825915-5, nacido el 15/02/1991, en la Provincia de Jujuy, de 34 años de edad, soltero, argentino, de profesión Médico, con domicilio en calle Dr. Mariano Moreno N° 2386 B° Banco Hipotecario – Bajo La Viña, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, correo electrónico: cesarfabrego@gmail.com; Javier Ángel Cobo, D.N.I. N° 26.400.350, CUIL:20-26400350-5, nacido el 26/12/1977, en la Provincia de Jujuy, de 47 años de edad, soltero, argentino, de profesión Médico, con domicilio en calle Ituzaingo N° 495 1° 7° B° Ciudad de Nieva, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, correo electrónico: cobojaviera@hotmail.com; y Juan Sebastián Checa, D.N.I. N° 37.104.682, CUIL: 20-37104682-9, nacido el 06/04/1992, en la Provincia de Jujuy, de 33 años de edad, soltero, argentino, de profesión Médico, con domicilio en calle Jaime Torres N° 129- B° José Hernández, Ciudad Perico, Dpto. El Carmen, Provincia de Jujuy, correo electrónico: checasebastian8@gmail.com, resuelven disponer la presente adenda en modificación de la Sociedad por Acciones Simplificada, cuya inscripción se encuentra en trámite,  con el fin de modificar la DENOMINACION de la misma, cláusula Primera: a) Que la cláusula Primera, del contrato oportunamente suscripto y presentado ante Fiscalía de Estado para su inscripción, exactamente dice: CLAUSULA PRIMERA: Bajo la denominación de “CETREPP S.A.S.” queda constituida la Sociedad de Acciones Simpliﬁcadas formada entre los suscritos y se regirá por las disposiciones legales vigentes y las cláusulas del presente contrato constitutivo. – A tal fin, los socios disponen que, la denominación de la sociedad sea “CETREPP JUJUY S.A.S.”, con lo que la Cláusula Primera quedará redactada de la siguiente manera: CLAUSULA PRIMERA: Bajo la denominación de “CETREPP JUJUY S.A.S.” queda constituida la Sociedad de Acciones Simpliﬁcadas formada entre los suscritos y se regirá por las disposiciones legales vigentes y las cláusulas del presente contrato constitutivo.- En prueba de conformidad, se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 30 días del mes de mayo de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00948153- ESC. ZAIDA ALEJANDRA ABRAHAM- ADS. REG. Nº 69- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 834-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-199/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el DRA. BRENDA JUANA A. RODRIGUEZ, en carácter de autorizado de la firma "CETREPP JUJUY S.A.S.", Solicita Inscripción de Constitución sociedad de la firma "CETREPP JUJUY S.A.S."

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día del Contrato Constitutivo de Instrumento Privado con fecha 7 de Enero de 2025 (fs. 2/6) y Adenda Modificatoria Contrato de Sociedad por Acciones Simplificada con fecha 30 de Mayo de 2025 (fs. 51/52) ambas firmadas por CESAR MIGUEL FABREGO: D.N.I. N° 35.825.915, JAVIER ANGEL COBO: D.N.I. N° 26.400.350 y JUAN SEBASTIAN CHECA D.N.I. N° 37.104.682.-

ARTICULO N° 2: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200 Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO N° 3: REQUERIR que acompañe por triplicado Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado.-

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo de la Dra. BRENDA JUANA AYELEN RODRIGUEZ.

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

01 DIC. LIQ. Nº 42176 $2.400,00.-

Instrumento Constitutivo de Grupo Attie SAS. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, el día 17 de noviembre de 2025 comparece el señor Jorge Maximiliano Attie, DNI Nº 41401228, CUIT/CUIL/CDI 20-41401228-1, de nacionalidad Argentina, nacido el 25/07/1998, profesión: Ingeniero Industrial, estado civil: Soltero, con domicilio en la calle Felisa Rasgido 40 Depto 1A, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal de conformidad con las siguientes: I. ESTIPULACIONES: ARTÍCULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina “GRUPO ATTIE SAS” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión del socio. ARTÍCULO TERCERO. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, financieras y fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público y todas aquellas actividades a las que no esté habilitada por el tipo social. ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de $ 800.000 (Pesos Ochocientos Mil) representado por igual cantidad de acciones ordinarias escriturales, de $ 1 (pesos uno) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión del socio conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. ARTÍCULO QUINTO. Mora en la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al solo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. ARTÍCULO SEXTO. Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la misma a la sociedad. ARTÍCULO SÉPTIMO. Órgano de administración: La administración y representación de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, los administradores actuarán y la representarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley Nº 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. ARTÍCULO OCTAVO. Órgano de Gobierno: Las reuniones de socios se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores. La convocatoria de la reunión se realizará por medio fehaciente. También puede realizarse por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Las reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos del artículo 53, segundo párrafo, de la Ley Nº 27.349. Las resoluciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la revocación de administradores, entre otras, se adoptaran por mayoría de capital presente en la respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de otro socio. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTÍCULO NOVENO. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. ARTÍCULO DÉCIMO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá poner los estados contables a disposición del socio, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración. ARTÍCULO UNDÉCIMO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos, en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por cualquier de las causales previstas en los artículos 55 de la Ley 27.349 y 94 de la Ley 19.550, que correspondan en función del tipo social. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores o por quien la reunión de socios disponga, actuando a estos efectos conforme lo establecido en el artículo séptimo del presente. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Solución de controversias: Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y, en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios con competencia en materia comercial con sede en la Provincia de Jujuy. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto el socio acuerda: 1. SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en la calle Felisa Rasgido 40, Depto. 1A, de la Provincia de Jujuy. El representante legal declara bajo juramento que en la sede social indicada en el párrafo anterior funcionará efectivamente el centro principal de la dirección y administración de las actividades de la entidad. 2. CAPITAL SOCIAL: El socio suscribe el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Jorge Maximiliano Attie, suscribe la cantidad de 800.000 acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante Constancia de Depósito Bancario, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Público. 3. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: Designar Administrador titular a: Jorge Maximiliano Attie, DNI Nº 41401228, CUIT/CUIL/CDI 20-41401228-1 de nacionalidad Argentina, nacido el 25/07/1998, con domicilio real en la calle Felisa Rasgido 40 Depto. 1A, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Administrador suplente a: Sofía Inés Galli, DNI Nº 39807886, CUIT/CUIL/CDI 27-39807886-7 de nacionalidad Argentina, nacida el 13/09/1996, con domicilio real en la calle Felisa Rasgido 40 - Depto. 1A, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. La representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador designado. 4. DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, Jorge Maximiliano Attie, DNI Nº 41401228, CUIT 20-41401228-1, de nacionalidad Argentina, con domicilio en Felisa Rasgido 40 Depto. 1A, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, manifiesta en carácter de declaración jurada que reviste el carácter de beneficiario final de la presente persona jurídica en un 100%. 5. PODER ESPECIAL: Otorgar poder especial a favor de Sofía Inés Galli, DNI Nº 39807886, para realizar todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los registros digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se la autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), Dirección General Impositiva, Direcciones Generales de Rentas de la Provincia de Jujuy y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultada incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ACT. NOT. Nº B 00970189- ESC. SUSANA DANIELA DI PIETRO- TIT. REG. Nº 7- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 971-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-603/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 25 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el ING. JORGE MAXIMILIANO ATTIE, en carácter de SOCIO ADMINISTRADOR TITULAR de la firma “GRUPO ATTIE S.A.S.”, Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y, 

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 17 de noviembre de 2025 de “GRUPO ATTIE S.A.S.” 

ARTICULO 2°: DILIGENCIAS a cargo del ING. JORGE MAXIMILIANO ATTIE. 

ARTICULO 3°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

01 DIC. LIQ. Nº 42213 $3.700,00.-

CONTRATO CONSTITUTIVO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SEGURIDAD PRIVADA DELTA (SPD) OLAROZ CHICO S.R.L” En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 01 días del mes de octubre de 2025, entre:1. Jorge Daniel Nieva, de nacionalidad argentino, mayor de edad, soltero, empleado, con D.N.I. N° 31.805.925, domiciliado en Calle Los Molinos 7 de octubre, S/N, Localidad de Olaroz Chico, Dpto. Susques, Provincia de Jujuy, correo electrónico jorgedanielnieva888@gmail.com 2. Cristóbal Julián Cruz, de nacionalidad argentino, mayor de edad, casado, empleado, con D.N.I. N° 36.450.833, domiciliado en Los Pedregales esq. Jujuy S/N, Localidad de Olaroz Chico, Dpto. Susques, Provincia de Jujuy, correo electrónico cristoferjcruz121@gmail.com 3. Enzo Enrique Fredy Nieva, de nacionalidad argentino, mayor de edad, soltero, empleado, D.N.I. N° 41.409.233, domiciliado en Los Huaicos S/N, Localidad de Olaroz Chico, Dpto. Susques, Provincia de Jujuy, correo electrónico nievaenzo789@gmail.com Declaran su voluntad de constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL) bajo la denominación “SEGURIDAD PRIVADA DELTA (SPD) OLAROZ CHICO S.R.L” la cual se regirá por las siguientes cláusulas y conforme a las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, modificada por la Ley 26.994 (Código Civil y Comercial de la Nación), y las normas complementarias aplicables 1) CLAUSULA PRIMERA: DENOMINACIÓN. - La sociedad se denominará “SEGURIDAD PRIVADA DELTA (SPD) OLAROZ CHICO S.R.L” y podrá utilizar dicha denominación en todos sus actos jurídicos, comerciales y administrativos. 2) CLAUSULA SEGUNDA: SEDE SOCIAL. - El domicilio legal de la sociedad será en Calle los molinos 7 de octubre, Localidad de Olaroz chico, Dpto. Susques, Provincia de Jujuy. La sociedad podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del país o del extranjero, por decisión de la asamblea de socios.- 3) CLAUSULA TERCERA: DURACIÓN. - La duración de la sociedad será de 100 (cien) años, contados desde su inscripción en el Registro Público de Comercio, prorrogable por decisión unánime de los socios.- 4) CLAUSULA CUARTA: OBJETO SOCIAL. -La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a la prestación de servicios de seguridad privada, incluyendo, sin limitarse a las siguientes actividades: a) Vigilancia y protección de bienes, instalaciones, personas y eventos. b) Control de accesos en establecimientos públicos y privados. c) Custodia y transporte de valores, dinero en efectivo, documentos y otros bienes de valor. d) Instalación, operación y mantenimiento de sistemas de seguridad electrónica, tales como alarmas, cámaras de monitoreo, sensores y otros dispositivos de prevención. de Asesoramiento en prevención de riesgos y seguridad para empresas, instituciones y particulares. f) Contratación, formación y capacitación de personal de seguridad, conforme a la normativa vigente. Asimismo, la sociedad podrá realizar todas las actividades complementarias, accesorias o conexas necesarias o convenientes para el cumplimiento de su objeto social, incluyendo la participación en otras sociedades o emprendimientos relacionados con la actividad principal, en los términos de la legislación vigente, así como cualquier otra actividad lícita que guarde relación directa o indirecta con la prestación de servicios de seguridad privada. 5) CLAUSULA QUINTA: MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES. -Para la realización del objeto social, la sociedad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, operaciones y contratos autorizados por las leyes sin restricción de clase alguna, ya sea de naturaleza civil, comercial, penal, administrativa, judicial o de cualquier índole, que tenga relación directa o indirecta con el objeto social perseguido.- 6) CLAUSULA SEXTA: CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la sociedad se fija en la suma de $1.050.000,00 (un millón cincuenta mil pesos argentinos), íntegramente suscrito e integrado por los socios en partes iguales. El capital se divide en 10.500 (diez mil quinientas) cuotas sociales, cada una con un valor nominal de $100 (diez pesos argentinos), distribuidas de la siguiente forma: -Jorge Daniel Nieva suscribe el 33.33% del capital social, equivalente a 3.500 cuotas sociales, aportando la suma de Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100 ($350.000,00) en efectivo. -Cristóbal Julián Cruz suscribe el 33.33% del capital social, equivalente a 3.500 cuotas sociales, aportando la suma de Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100 ($350.000,00) en efectivo. -Enzo Enrique Fredy suscribe el 33.33% del capital social, equivalente a 3.500 cuotas sociales, aportando la suma de Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100 ($350.000,00) en efectivo. Las cuotas sociales son indivisibles y no podrán ser transferidas a terceros sin el acuerdo unánime de los socios, conforme a lo dispuesto en los artículos 152 y 153 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550. El capital podrá ser aumentado o disminuido conforme a lo dispuesto por los artículos 149 y 150 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, y siempre con acuerdo unánime de los socios. Todas las cuotas confieren a sus titulares derechos proporcionales sobre utilidades, pérdidas y voto en la sociedad, de conformidad con la Ley y el presente contrato 7) CLAUSULA SEPTIMA: ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA. - La administración y representación legal de la sociedad estará a cargo de los Sres. Jorge Daniel Nieva, Cristóbal Julián Cruz y Enzo Enrique Fredy Nieva, quienes en este acto aceptan sus cargos y revisten el carácter de Gerentes Titulares, con facultades de representación legal, obligando a la sociedad con su sola firma en los términos previstos por la Ley General de Sociedades y este contrato social.Los administradores/gerentes tendrán todas las facultades necesarias para administrar y disponer de los bienes sociales, pudiendo celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos y contratos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto social, incluidos, sin limitación, los previstos en el artículo 1881 del Código Civil y Comercial de la Nación.Los administradores/gerentes ejercerán sus funciones durante todo el plazo de duración de la sociedad. Queda prohibida la concesión de poderes generales o especiales a terceros respecto de la administración de la sociedad, salvo en casos excepcionales, debidamente justificados, y siempre que exista decisión unánime de los socios. 8) CLAUSULA OCTAVA: REUNIONES Y DECISIONES. Los socios se reunirán ordinariamente en Asamblea cada seis (6) meses, pero para resolver cuestiones extraordinarias no habrá limitaciones a su convocatoria, que podrá realizarse por cualquier socio. -Las resoluciones sociales serán adoptadas mediante la emisión del voto escrito de todos los socios, el cual deberá constar en el libro de actas de la sociedad, dejando expresado el sentido de cada voto y el acuerdo alcanzado. Dichas actas deberán ser firmadas por todos los socios intervinientes. 9) CLAUSULA NOVENA: RESTRICCIONES A LA CESIÓN DE CUOTAS E INGRESO DE NUEVOS SOCIOS. -No se permitirá el ingreso de nuevos socios a la sociedad. Sin embargo, se aceptará la participación de personas que inviertan con garantías, aunque no tendrán la calidad de socios ni derechos de voto o administración en la sociedad. La cesión de cuotas sociales a favor de terceros, sean personas humanas o jurídicas, se encuentra prohibida, salvo que exista acuerdo unánime de todos los socios, instrumentado en acta y debidamente inscripto en el Registro Público correspondiente. 10) CLAUSULA DECIMA: RESOLUCION DE SOCIOS. -La Asamblea de Socios es el órgano supremo de decisión de la sociedad. Se reunirá en los términos de la ley y el estatuto social. -Las resoluciones de los socios, tanto en materia de administración como en cualquier otra decisión importante para la sociedad, se adoptarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550. Para la modificación del contrato social, se requerirá el acuerdo unánime de los socios, y para las decisiones ordinarias, se adoptarán por mayoría simple. 11) CLAUSULA DECIMA PRIMERA: FISCALIZACIÓN. La fiscalización de la sociedad será ejercida por los mismos socios, quienes ejercerán de forma individual, de conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 159 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550. Cada socio podrá, en cualquier momento, requerir información sobre la marcha de los negocios sociales, examinar los libros, documentación y estados contables, así como efectuar las verificaciones y controles que considere pertinentes, todo ello sin interferir en la gestión ordinaria de la administración.- 12) CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO Y DISTRIBUCIÓN DE GANANCIAS. -Las utilidades líquidas y realizadas, una vez deducidas las reservas legales establecidas en el artículo 70 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 y aquellas que resuelva constituir la reunión de socios, serán distribuidas entre los socios en proporción a las cuotas de capital que posean. La distribución se efectuará únicamente sobre utilidades efectivamente realizadas y resultantes de los estados contables aprobados por la reunión de socios. Queda expresamente prohibida toda distribución anticipada de utilidades que no responda a resultados comprobados en dichos estados. El ejercicio económico-financiero de la sociedad cerrará el día treinta y uno (31) de diciembre de cada año. A esa fecha, los administradores deberán confeccionar el Inventario, Balance General, Estado de Resultados y demás estados contables que correspondan, ajustados a las normas legales y técnicas vigentes. los quince (15) días corridos de la fecha de cierre del ejercicio, a efectos de su consideración y aprobación por la reunión de socios. Las ganancias no podrán ser distribuidas hasta tanto se cubran las pérdidas de ejercicios anteriores. No obstante, cuando los administradores perciban retribución en función de un porcentaje de las utilidades/ganancias, la reunión de socios podrá autorizar su pago aun cuando existan pérdidas acumuladas. De las utilidades/ganancias líquidas y realizadas, una vez aprobados los estados contables, se procederá a efectuar la siguiente distribución: a) El cinco por ciento (5%) para la constitución de la reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. b) La retribución de los administradores, en caso de corresponder. c) Las reservas facultativas que resuelva constituir la reunión de socios, de conformidad con la ley. d) El remanente será distribuido entre los socios en proporción a sus cuotas sociales. Las pérdidas, en caso de producirse, serán soportadas por los socios en la misma proporción de sus participaciones en el capital social. 13) CLAUSULA DECIMA TERCERA: CAUSALES DE DISOLUCIÓN.- La sociedad disuelve por las siguientes causas, de conformidad con los artículos 94 y 101 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550: 1. Cumplimiento del plazo de duración fijado en este contrato, salvo prórroga acordada por los socios. 2. Fallecimiento de alguno de los socios, salvo que los herederos directos o una persona previamente designada manifiesten su voluntad de continuar con la sociedad. 3. Decisión voluntaria unánime de los socios. 4. Cualquier otra causa contemplada en la Ley de Sociedades Comerciales. En caso de fallecimiento de uno o ambos socios, los bienes correspondientes a su participación social podrán ser adquiridos y extraídos por el cónyuge, hijos, familiares herederos, o por un socio reemplazante designado previamente, que deberá cumplir con los requisitos de capacidad y compromiso con el buen funcionamiento de la sociedad. En caso de disolución voluntaria por parte de uno de los socios, el socio que decida retirarse de la sociedad podrá hacerlo, llevando consigo su participación en los activos de la sociedad. Sin embargo, deberá dejar la empresa en condiciones de seguir operando sin perjuicio del socio que se mantiene en la sociedad. El acuerdo sobre los términos de salida y liquidación de los derechos y obligaciones será establecido de manera amistosa entre los socios. 14) CLAUSULA DECIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. -Cualquier controversia derivada de la interpretación, ejecución o cumplimiento del presente contrato será sometida a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de San Salvador de Jujuy, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. 15) DISPOSICIONES TRANSITORIAS: I. Designación de Gerentes Administradores: En este acto, se designa a los Sres.: 1. JORGE DANIEL NIEVA, de nacionalidad argentino, mayor de edad, soltero, empleado, con D.N.I. N° 31.805.925, domiciliado en Calle Los Molinos 7 de octubre, S/N, Localidad de Olaroz Chico, Dpto. Susques, Provincia de Jujuy, correo electrónico jorgedanielnieva888@gmail.com, como GERENTE ADMINISTRADOR TITULAR DE LA SOCIEDAD. 2. CRISTÓBAL JULIÁN CRUZ, de nacionalidad argentino, mayor de edad, casado, empleado, con D.N.I. N° 36.450.833, domiciliado en Los Pedregales esq. Jujuy S/N, Localidad de Olaroz Chico, Dpto. Susques, Provincia de Jujuy, correo electrónico cristoferjcruz121@gmail.com, como GERENTE ADMINISTRADOR TITULAR DE LA SOCIEDAD. 3. ENZO ENRIQUE FREDY NIEVA, de nacionalidad argentino, mayor de edad, soltero, empleado, D.N.I. N° 41.409.233, domiciliado en Los Huaicos S/N, Localidad de Olaroz Chico, Dpto. Susques, Provincia de Jujuy, correo electrónico nievaenzo789@gmail.com, como GERENTE ADMINISTRADOR TITULAR DE LA SOCIEDAD. II. Declaración sobre condición de Persona Expuesta Políticamente: Los Sres. JORGE DANIEL NIEVA, CRISTÓBAL JULIÁN CRUZ y ENZO ENRIQUE FREDY NIEVA, declaran BAJO JURAMENTO que no son personas expuestas políticamente conforme a la Ley Nº 25.246 y las Resoluciones UIF 11/2011 y 21/2011, y sus modificatorias, y que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades establecidas en los Artículos 157 y 264 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. III. Representación Legal de la Sociedad: La representación legal de la sociedad será ejercida de manera conjunta por los gerentes administradores designados. Ambos ejercerán sus funciones conforme a las disposiciones del contrato social y la legislación vigente. IV. Constitución de sede social y domicilio Electrónico: Los gerentes administradores designan como domicilio legal de la sociedad en Calle los molinos 7 de octubre, Localidad de Olaroz chico, Dpto. Susques, Provincia de Jujuy, y domicilio electrónico de la sociedad el siguiente correo electrónico: Seguridadpdelta123@gmail.com V. Poder Especial: Se confiere poder especial a la abogada ALICIA ROMINA OCHOA, D.N.I N° 37.301.872, con domicilio en Calle Ramírez de Velazco N° 566, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, correo electrónico ab.ochoaliciaromina@gmail.com, y matrícula profesional Nº 4010, para que, actuando en forma individual, realice todos los trámites necesarios para la inscripción registral de la sociedad. Leído y aceptado el contenido del presente contrato, se ratifica por los socios en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 01 días del mes de octubre del año 2025.- ACT. NOT. Nº B 00884787- ES. ANDREA R. ROMERO ZAMPINI- TIT. REG. Nº 45- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 911-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-504/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 6 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la DRA. ALICIA ROMINA OCHOA, en carácter de APODERADA de la firma "SEGURIDAD PRIVADA DELTA (SPD) OLAROZ CHICO S.R.L.", Solicita INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 1 de octubre de 2025 y Disposiciones complementarias de "SEGURIDAD PRIVADA DELTA (SPD) OLAROZ CHICO S.R.L."

ARTICULO 2°: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3º: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo de la DRA. ALICIA ROMINA OCHOA.-

ARTICULO 5°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

01 DIC. LIQ. Nº 42158 $3.700,00.-


El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2096-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 88-J-2025 de fecha 04 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 10”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 60/64), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 52/54), afectando parcela con trámite individual de la señora Dominga Soriano (Expte. N° MA-641-083/2004 para adjudicación con título de dominio) (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 49) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 33, con las siguientes coordenadas: P1X 7427100 P1Y 3403396.57; P2X 7428900 P2Y 3403396.57; P3X 7428900 P3Y 3405396.57; P4X 7427100 P4Y 3405396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2097-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 74-J-2025 de fecha 27 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 11”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/49), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 52/54), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42/43) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7428900 P1Y 3405396.57; P2X 7428900 P2Y 3407396.57; P3X 7427100 P3Y 3407396.57; P4X 7427100 P4Y 3405396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2098-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 78-J-2025 de fecha 27 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 12”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/49), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 52/54), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42/43) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7428900 P1Y 3409396.57; P2X 7427100 P2Y 3409396.57; P3X 7427100 P3Y 3407396.57; P4X 7428900 P4Y 3407396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2099-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 79-J-2025 de fecha 28 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 13”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 46/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 53/55), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 43/44) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7427100 P1Y 3405396.57; P2X 7425300 P2Y 3405396.57; P3X 7425300 P3Y 3403396.57; P4X 7427100 P4Y 3403396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2100-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 80-J-2025 de fecha 28 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 14”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 46/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 53/55), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 43/44) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7425300 P1Y 3409396.57; P2X 7425300 P2Y 3407396.57; P3X 7427100 P3Y 3407396.57; P4X 7427100 P4Y 3409396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

17/26 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. N° 796-S-2007 ha dispuesto la publicación de la Resolución N° 102-J-2025 de fecha 13 de octubre de 2.025, de CONCESIÓN a favor de NESTOR SARAPURA, DNI N° 25.527.641, de la MINA denominada "LA SALADITA", para explotación de mineral de SEGUNDA categoría de SAL DE COSECHA, en el Departamento Tumbaya de esta Provincia, sobre una superficie de TREINTA Y CINCO HECTAREAS CON CUARENTA Y SEIS AREAS (35, 46), conforme ubicación dada por Registro Grafico a fs. 59, sobre una fracción de Parcela 50 Padrón s/nº RINCONADILLAS y Parcela s/nº Padrón s/nº SALINAS GRANDES (informe de Dirección Provincial de Inmuebles, 114/117), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN SAN MIGUEL DE COLORADOS-DPTO. TUMBAYA, COMUNIDAD ABORIGEN DE POZO COLORADO -DPTO. TUMBAYA Y COMUNIDAD ABORIGEN DE SANTUARIO DE TRES POZOS-DPTO. DE COCHINOCA (informes de la Secretaria de Pueblos Indígenas fs. 109/111), no afectando parcela con trámite individual (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 101) (Arts. 4 inc.c, 44, 46, 50, 181 y 246 sigs y cons del Código de Minería Arts. 64 y 67 del Código de Procedimientos Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 59, con las siguientes coordenadas: P.1.X 7388862.5 P.1 Y 3510276.44; P.2. X 7388347.35 P.2.Y 3510280.5; P.3. X 7388549.32 P.3.Y 3509521.13; P.4. X 7389513.29 P.4.Y 3509777.57; P.5. X 7389322.27 P.5. Y 3509777.24; P.6. X 7389322.27 P.6.Y 3509772.32; P.7.X 7388922.27 P.7 Y 3509772.32; P.8. X 7388922.27 P.8.Y 3509776.54; P.9 X 7388862.5 P.9.Y 3509776.44, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin de que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido dicho plazo. (Art. 66 del C.М. у 57 CPM) Publíquese por tres (3) veces en quince (15) días en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM).- San Salvador de Jujuy, 17 de noviembre de 2.025.-

26 NOV. 01/10 DIC. LIQ. Nº 42146 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 173-A-2003 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 98-J-2025 de fecha 29 de Septiembre de 2025, de CONCESIÓN a favor de LUIS LOSI S.A., CUIT 30-69050479-7, el Establecimiento Fijo denominado MINA DANTE para el aprovechamiento exclusivo del mineral de SEGUNDA CATEGORIA ORO Y ESTAÑO ALUVIONAL, en el Departamento RINCONADA de esta Provincia, sobre una superficie de NOVENTA HECTÁREAS (90,00 has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 57, sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 94), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE LAGUNILLAS DE FARALLÓN DEPTO. DE RINCONADA (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 76), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 68), (Art. 44, 46, 50, 187, 188 y 246 sigs y cons del Código de Minería, Arts. 54 en función del 64, y 66 del Código de Procedimientos Mineros, conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 39 con las siguientes coordenadas: P1X 7517020.07 P1Y 3441794.25; P2X 7517090.57 P2Y 3441865.17; P3X 7515782.52 P3Y 3443165.49; P4X 7515006.36 P4Y 3443456.87; P5X 7514871.72 P5Y 3443374.1; P6X 7514450.93 P6Y 3443490.82; P7X 7513825.43 P7Y 3443444.79; P8X 7513832.77 P8Y 3443345.06; P9X 7514440.95 P9Y 3443389.82; P10X7514755.38 P10Y 3443302.6; P11X 7513309.93 P11Y 3442414.11; P12X 7512389.22 P12Y 3442439.5; P13X 7511100.23 P13Y 3441911.64; P14X 7510461.05 P14Y 3440937.95; P15X 7510545.2 P15Y 3440884.33; P16X 7511166.81 P16Y 3441835.85; P17X 7512407.06 P17Y 3442338.98; P18X 7513336.95 P18Y 3442313.32; P19X 7515017.03 P19Y 3443346.04; P20X 7515727.25 P20Y 3443079.42; para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM).- 

01/10/15 DIC. LIQ. Nº 42207 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 876-E- 2007 ha dispuesto la publicación de Resolución No 97-J-2025 de fecha 26 de Septiembre de 2025, de CONCESIÓN a favor de ADOLFO RAFAELLI, CUIT 23-30184521·9, la MINA denominada "ESPERANZA" para explotación de mineral de PRIMERA categoría de ULEXITA (BORATO COMUN) , en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO HECTAREAS CON OCHENTA Y TRES AREAS (1.798,83 has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 29, sobre terreno de propiedad de COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO (informes de Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 47/51), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO - DPTO. SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 54/56), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 40/41) (Arts. 3 inc. · 44, 46, 50, 76 4º parr. Y 246 sigs y cons del Código de Minería Arts. 54, 55 y 57 del Código de Procedimientos Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 29 con las siguientes coordenadas: ÁREA 1: P1X 7415552.16 P1Y 3386504.77; P2X 7417072.68 P2Y 3386941.54; P3X 7417072.68 P3Y 3388986.57; P4X 7414655.26 P4Y 3388986.57; P5X 7414655.26 P5Y 3386504.77; AREA 2: P6X 7410554.8 P6Y 3386666.62; P7X 7414155.86 P7Y 3386638.94; P8X 7414181.75 P8Y 3390060.6; P9X 7410580.72 P9Y 3390087.45 para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por tres (3) veces en quince (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM).-

01/10/15 DIC. LIQ. Nº 42208 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 337-L-2005 ha dispuesto la publicación de la ANOTACIÓN DE CATEO en el Registro de Exploraciones para explorar minerales de PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA sobre una superficie de MIL CUATROCIENTAS CUARENTA Y SEIS HECTÁREAS CON TREINTA Y NUEVE AREAS (1.446,39 ha.), en el Departamento RINCONADA, conforme ubicación e informe de Registro Gráfico (fs.59), en terrenos de titularidad del ESTADO PROVINCIAL y MINA PIRQUITAS S.A. (Informes de la Dirección Provincial de Inmuebles fs .76 y vta.), sin datos geográficos de Comunidades Aborígenes en esta zona (Informe de la Secretaria de Pueblos Indígenas fs.78/81) y sin afectar parcela con trámites individuales (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs .70/71), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 59 con las siguientes coordenadas: SECTOR 1: P1X 7488334.64 P1Y 3456565.6; P2X 7488334.64 P2Y 3456784.77; P3X7488300 P3Y 3456731.73; P4X 7488300 P4Y 3456588.22; SECTOR 2: P5X 7488300 P5Y 3458800; P6X 7488300 P6Y 3457156.07; P7X 7488334.64 P7Y 3457133.35; P8X 7488334.64 P8Y 3458426.53; P9X 7489154.15 P9Y 3458800; SECTOR 3: P10X 7488300 P10Y 3456365.96; P11X 7488300 P11Y 3455100; P12X 7493700 P12Y 3455100; P13X 7493700 P13Y 3458800; P14X 7493095.09 P14Y 3458800; P15X 7488341.92 P15Y 3456430.16 para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese edictos en el Boletín Oficial y Diario local por DOS 2 VECES en DIEZ (10) DIAS (Arts. 27, 3° párr. C.M. y 41, 1° párr. C.P.M.) y fíjese cartel en estrados del Juzgado, para conocimiento de toda persona que se considere con derecho, a fin que deduzca oposición en el plazo de VEINTE DIAS (20) días contados desde la última publicación, con los requisitos exigidos por el Art. 8 del C.P.M.- 

01/10 DIC. LIQ. Nº 42209 $3.600,00.-


El Dr. Juan Pablo Calderón. Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 1 - Secretaría 1, en el expediente C-260617/2024, caratulado: "Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: GOMEZ, DANIEL ALBERTO c/ ARGAÑARAZ, OLGA TERESA y otros", notifica a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble individualizado como Circunscripción Nº 1, Sección 11, Manzana Nº 213 Parcela 24 Padrón A52.567, Matricula Nº A-24284, ubicado en Calle Juan Pérez de Zurita Nº 251 Barrio San Pedrito-San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, cuya titularidad registral pertenece a los Sres. ARGAÑARAZ MIGUEL ANGEL-ARGAÑARAZ ANA MARIA- ARGAÑARAZ OLGA TERESA, ARGAÑARAZ JOSE ANTONIO y ARGAÑARAZ JUAN RAMON a fin de que tome conocimiento del presente juicio y si consideraren afectados sus derechos pidan participación como demandados, dentro del término de QUINCE DIAS hábiles de notificados, bajo apercibimiento de presumir que su incomparecencia no afecta sus derechos. 8.- Notifíquese mediante EDICTOS en el Boletín Oficial y un Diario local por tres veces en cinco días.- 9.- Asimismo ordénase la exhibición de los EDICTOS en la Municipalidad de San Salvador de Jujuy y transmítanse los mismos mediante radiodifusión local durante 30 (Treinta) días, debiéndose acreditar con la certificación respectiva conforme lo previsto en el Art. 535 de la Ley 5486 modificatoria del C.P.C..- 10.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 441 del C.P.C.C., intímese a la parte actora a colocar el CARTEL INDICATIVO con las referencias y dimensiones dispuestas en el Art. 536 de la Ley 5486 debiendo acompañar fotografías certificadas del mismo en el plazo de QUINCE DIAS, bajo apercibimiento de ley. 11.- Confección de Diligencias a cargo del letrado conforme Art.85 del C.P.C. y C. y acordada 86/20.- 12.- Intimase a la Dra. Graciela Elizabeth Castro a acreditar los aportes correspondientes a C.A.P.S.A.P. (art. 22 inc “d” de la ley 4764) y estampilla profesional, en el término de cinco días bajo apercibimiento de poner el hecho en conocimiento de los organismos pertinentes.- 13.- Notifíquese por cédula Art. 169 del C.P.C.C.- Fdo. Dr. Juan Pablo Calderón -Juez- ante mi Dr. Álvaro J. Cuellar -Firma habilitada.- Publíquese por tres (3) veces en cinco (5) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación provincial.- San Salvador de Jujuy, 18 de Septiembre del año 2025.- 

26/28 NOV. 01 DIC. LIQ. Nº 42125 $4.800,00.-


Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaria Nº 6, en el Expte. Nº C-209278/2023 caratulado: Sucesorio Ab Intestato: MERUBIA VILLARROEL, MAXIMA Solic. por Osorio Aranibar, Fidel Y Osorio, Anibal Fidel, cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes del causante Sra. MERUBIA VILLARROEL MAXIMA, D.N.I. N° 93.772.004, fallecida el día 29 del mes de Junio del año 2006 por el término de treinta días, a partir de la última publicación.- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial por un día (Art. 2340 del C. C. y C.) y en un diario local por tres veces en cinco días (Art. 436 del CPC).- A cargo de la Dra. María Guillermina Sequeiros- Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 25 de Agosto de 2023.-  

01 DIC. LIQ. Nº 42191 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6, Secretaría Nº 11, en el Expte. Nº C-230592/2023, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: MAMANI HILARIA Solic. por Flores Ana Beatriz". Cita y emplaza por treinta días a presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos de la Sra. MAMANI HILARIA.- Publíquense en el Boletín Oficial por un día (art. 2340 del CCyC y 602 del CPCyC) y en un Diario de Circulación por un día (art. 602 inc. 2° del CPCyC).- Fdo. Dra. María Leonor Del M. Espeche- Juez- Por Ante Mi- Dra. Mabel Pérez Andrada prosecretaria.- San Salvador de Jujuy, 26 de Mayo del 2025.- 

01 DIC. LIQ. Nº 42190 $1.600,00.-

El Dr. Juan Pablo Calderón- Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 1 - Secretaría 2, en el expediente C-260635/2024, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: JORGE, MIRIAM DEL CARMEN Solic. por Rivarola, Marcela Alejandra"", cita y emplaza por el término de treinta días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante (Art. 602 inc. 2º): JORGE MIRIAM DEL CARMEN, D.N.I. N°: 14.374.181.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C. y Comercial de la Nación) y un Diario Local por un día. Firmado por Córdoba Etchart, Verónica María.- Ciudad de San Salvador de Jujuy, 10 de Marzo de 2025.- 

01 DIC. LIQ. Nº 42187 $1.600,00.-

Juzgado Multifuero de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Familia de L.G.S.M., cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: Don JULIO ERNESTO CONDORI, D.N.I. Nº 12.073.205 (Expte. Nº D-051448/2024).- Publíquese en Boletín Oficial por un día. (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria.- Libertador General San Martín, 27 de Septiembre de 2024.- 

01 DIC. LIQ. Nº 42218 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón, Juez - Secretaría 2, en el Expte. Nº C-137585/2019, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: BELTRAN QUISPE, NARCISA y TORRICO ALVARADO, FORTUNATO Solic. por Torrico Alvarado, Fortunato y Torrico, Norma Beatriz”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causantes: TORRICO ALVARADO, FORTUNATO (DNI 92247319).- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.). Dra. Catalina Ibarra (firma habilitada).- San Salvador de Jujuy, 20 de noviembre de 2025. –

01 DIC. LIQ. Nº 42219 $1.600,00.-

La Dra. Espeche, María Leonor Del Milagro Juez en el Juzgado de Primera Instancia Nº 6- Secretaría 11, en el expediente C-285653/25, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato PUGA, SUSANA Solic. por Quispe, Felisa y otro", cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante SUSANA PUGA, DNI N° 9.635.492.- A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C) y en un diario de circulación local por un día (art. 436 del C.P.C.).- Firmado por Espeche, María Leonor Del Milagro - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial; Firmado por Farfán, Carolina Andrea - Secretario de Primera Instancia.- San Salvador de Jujuy, 1 de noviembre de 2025.-

01 DIC. LIQ. Nº 42215 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Perico, en el Expediente N°: C-286954/2025 caratulado: Sucesorio Ab Intestato Causante: CRUZ RAFAEL LEONARDO Solicitante: Quispe Noelia Daiana”, cita y emplaza por treinta (30) días a todos los herederos y/o acreedores de: RAFAEL LEONARDO CRUZ, D.N.I. N° 34.725.740.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por un día (Art. 2340 CCC y Art. 602 CPC).- Prosecretario Técnico Administrativo, Dr. Gonzalo Sánchez Russo.- San Salvador de Jujuy, 20 de noviembre de 2025.-

01 DIC. LIQ. Nº 42214 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 a cargo del Dra. María Leonor Espeche, Juez- Oficina Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-286807/2025, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: ARCE, OCTAVIA NOEMI Solic. por Tapia Arce, Evelin Constanza”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante ARCE OCTAVIA NOEMI, D.N.I. 21.320.062.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretaria: Dra. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible. San Salvador de Jujuy, 20 de noviembre de 2025.- 

01 DIC. LIQ. Nº 42225 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-286885/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: AIMA, MARTA ELENA Solic. por Rivero, Raúl Juan y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante MARTA ELENA, AIMA DNI N° 4.969.953.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).  Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 20 de Noviembre de 2025.- 

01 DIC. LIQ. Nº 42224 $1.600,00.-

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca, Secretaría Nº 3 de la Provincia de Jujuy, en el expediente N° C-269951/2025, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: VASQUEZ, EULOFIA Solic. por Cruz, Felipa y otros", cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante Sra. EULOFIA, VASQUEZ D.N.I N° F 9.634.581.- A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C) en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2).- Fdo. Cormenzana Alfredo- Prosecretario Técnico Administrativo.- San Salvador de Jujuy, 25 de Noviembre de 2025.-

01 DIC. LIQ. Nº 42226 $1.600,00.-

La Jueza Dra. Espeche, María Leonor Del Milagro en Juzgado de Primera Instancia N° 6- Secretaría 11, en el expediente C-272547/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato ALTAMIRANO MARCOS ESTEBAN Solic. por Altamirano Sumbaño, Aldo Esteban Renzo y otros", se cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derechos a los bienes de los causantes y herederos y acreedores de ALTAMIRANO MARCOS ESTEBAN D.N.I. N° 18.061.739.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por un día.- San Salvador de Jujuy, 27 de Noviembre del 2025.-

01 DIC. LIQ. Nº 42211 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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